9
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

N° 253


SON LAS 09:55 HORAS

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Muy buenos días señores Senadores y señoras Senadoras. Siendo las nueve horas con cincuenta y cinco minutos y habiendo el cuórum correspondiente, damos inicio a la Sesión Ordinaria de la fecha, con la presencia de veintiséis colegas en la Sala.

I. CONSIDERACIÓN DEL ACTA


A consideración el Acta Nº 49 de la Sesión Ordinaria de fecha 20 de junio de 2013. Si no hay observaciones se dará por aprobada.


APROBADA


Por Secretaría General se dará lectura de los Asuntos Entrados.

II. ASUNTOS ENTRADOS

A. MENSAJES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SECRETARIO GENERAL: II.A.1. N° 2.277 de fecha 26 de junio de 2013, por el cual remite el proyecto de Ley “Que crea el municipio de Maracaná en el XIV departamento Canindeyú y una municipalidad con asiento en el pueblo Maracaná”. (Origen: presentado por los diputados nacionales Herminio Dávalos y Andrés Giménez, y aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 12 de junio de 2013).

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública; y a la de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales.
SECRETARIO GENERAL: II.A.2. N° 2.272 de fecha 27 de junio de 2013, por el cual remite el proyecto de Ley “De Promoción de la Inversión en Infraestructura Pública”. (Origen: presentado por varios Diputados Nacionales, aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 11 de junio de 2013). Contempla la figura de la iniciativa privada y posibilita el uso del fideicomiso.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a las Comisiones de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo; a la de Hacienda y Presupuesto; a la de Obras Públicas y Comunicaciones; y a la de Economía, Cooperativismo, Desarrollo e Integración Económica Latinoamericana.

SECRETARIO GENERAL: II.A.3. N° 2.284 de fecha 27 de junio de 2013, por el cual remite el proyecto de Ley “Que autoriza al Poder Ejecutivo – Ministerio de Defensa Nacional a transferir a título gratuito a favor de la Municipalidad de Salto del Guaira, dos fracciones de inmuebles individualizadas como parte de la Finca Nº 1508, ubicada en el barrio San Francisco del citado municipio, para la construcción de parques, playas y acceso al museo de las aguas”. (Origen: presentado por el diputado nacional Herminio Dávalos, aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 12 de junio de 2013).

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales.
SECRETARIO GENERAL: II.A.4. N° 2.301 de fecha 27 de junio de 2013, por el cual remite el proyecto de Ley “Que declara de interés social y expropia a favor de la municipalidad de Valenzuela, un inmueble individualizado como finca Nº 1698, ubicado en la compañía, Tacuaty del citado municipio, para asiento de una plaza pública”. (Origen: presentado por el diputado nacional Elvis Balbuena, aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 18 de junio de 2013).

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales.
SECRETARIO GENERAL: II.A.5. N° 2.319 de fecha 27 de junio de 2013, por el cual remite el proyecto de Ley “Que concede pensión graciable al señor Blas Alberto Velázquez franco”. (Origen: presentado por la diputada nacional Aida Robles, aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 19 de junio de 2013).
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a las Comisiones de Hacienda y Presupuesto; y a la de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.
SECRETARIO GENERAL: II.A.6. N° 2.313 de fecha 27 de junio de 2013, por el cual remite la Resolución N° 1.767 “Que ratifica la sanción inicial dada al proyecto de Ley “Que establece la arborización de linderos a las franjas de dominio de las rutas nacionales y sus ramales”. (Origen: presentado por los diputados nacionales Oscar Escobar Pedotti, Luis Alberto Sarquis y Fernando Oreggioni O’Higgins, aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 25 de octubre de 2012, rechazado por la Cámara de Senadores en sesión de fecha 24 de abril de 2013 y ratificado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 19 de junio de 2013)

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a las Comisiones de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo; a la de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales; a la de Energía, Recursos Naturales, Población y Ecología; y a la de Obras Públicas y Comunicaciones.

SECRETARIO GENERAL: II.A.7. N° 2.314 de fecha 27 de junio de 2013, por el cual remite la Resolución Nº 1.769 “Que ratifica la sanción inicial dada al proyecto de Ley ‘Que crea el Sistema de Ordenamiento y Titulación (SOT), para la legalización de la tenencia de los ocupantes de inmuebles adquiridos por el Estado”. (Origen: presentado por varios Diputados Nacionales y aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 16 de octubre de 2012, rechazado por la Cámara de Senadores en sesión de fecha 11 de abril de 2013 y ratificado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 19 de junio de 2013)

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a las Comisiones de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo; a la de Hacienda y Presupuesto; y a la de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales.

SECRETARIO GENERAL: II.A.8. N° 2.320 de fecha 27 de junio de 2013, por el cual remite el proyecto de Ley “Que concede pensión graciable al señor Catalino Adorno Denis”. (Origen: presentado por el diputado nacional Arístides Da Rosa, aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 19 de junio de 2013).

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a las Comisiones de Hacienda y Presupuesto; y  a  la de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.
SECRETARIO GENERAL: II.A.9. N° 2.322 de fecha 27 de junio de 2013, por el cual remite el proyecto de Ley “Que modifica el artículo 18 de la Ley N° 2051/03 ‘De Contrataciones Públicas”. (Origen: presentado por varios Diputados Nacionales, aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 19 de junio de 2013).

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a las Comisiones de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo; y a la de Obras Públicas y Comunicaciones.

B. PRESENTACIONES DE SENADORES

SECRETARIO GENERAL: II.B.1. Proyecto de Ley “Por el cual se denomina Ruta Pastora Concepción Céspedes, al camino denominado Picada 500, ubicado en el departamento de Boquerón - Chaco Paraguayo”, presentado por los Senadores Marcial González Safstrand y Mario Cano Yegros.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a las Comisiones de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales; y a la de Obras Públicas y Comunicaciones.

SECRETARIO GENERAL: II.B.2. Nota presentada por la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, Senadora Ana María Mendoza de Acha, de fecha 26 de junio de 2013, por la cual remite el informe correspondiente al periodo ordinario de sesiones del 1 de julio de 2012 al 30 de junio del 2013, acompañado de una reseña de las iniciativas Parlamentarias-Informe Quinquenal.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.B.3. Nota presentada por el Presidente de la Comisión de Reforma Agraria y Bienestar Rural, Senador Silvio Ovelar, de fecha 26 de junio de 2013, por la cual remite el informe quinquenal de la gestión realizada durante el periodo legislativo comprendido entre el 1 de julio de 2008 y el 30 de junio de 2013. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.B.4. Nota presentada por el Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones, Senador Rogelio Benítez, de fecha 26 de junio de 2013, por la cual remite el informe de gestión, en el Periodo Legislativo comprendido del 1 de julio de 2012 al 30 de junio de 2013.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.B.5. Nota presentada por el Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, Senador Miguel Abdón Saguier, por la cual remite el informe de Gestión del Periodo Legislativo de julio 2008 a junio de 2013. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.B.6. Nota presentada por la Presidenta de la Comisión de Equidad y Género, Senadora Clarissa Marín de López, de fecha 25 de junio de 2013, por la cual remite el informe de gestión, correspondiente al periodo 2012 - 2013.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.B.7. Nota presentada por el Presidente de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, Senador Amancio López Irala, de fecha 25 de junio de 2013, por la cual remite el informe anual de la Comisión.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.B.8. Nota presentada por la Presidenta de la Comisión de Cultura, Educación, Culto y Deportes, Senadora Iris Rocío González, de fecha 25 de junio de 2013, por la cual remite el informe de gestión de la Comisión, correspondiente al periodo 2012 -2013.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.

C. PRESENTACIONES OFICIALES

SECRETARIO GENERAL: II.C.1. Nota Nº 77 del Banco Central del Paraguay, de fecha 20 de junio de 2013, en referencia a los pagos efectuados a los ahorristas de entidades financieras intervenidas por el Banco Central del Paraguay o el Banco Nacional de Ahorro y Préstamo para la Vivienda (en liquidación), de conformidad con lo establecido en el Art. 34 de la Ley Nº 1420/99.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.

SECRETARIO GENERAL: II.C.2. Nota Nº 1.216 de la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados, de fecha 25 de junio de 2013, por la cual comunica que han tenido sanción automática en la Cámara de Senadores, por haber vencido el plazo constitucional, las siguientes presentaciones:

a) Proyecto de Ley “Que crea el Programa Nacional de Prevención, Vigilancia y Control de Infecciones Hospitalarias”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 2.146.
b) Proyecto de Ley “Que concede pensión graciable al señor Manuel Cabrera”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 2.145.
c) Proyecto de Ley “Que concede pensión graciable a la señora Regalada Olmedo de Benítez”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 2.144
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.3. Nota Nº 44 del Instituto de Tecnología, y Normalización y Metrología, de fecha 18 de junio de 2013, por la cual remite su postura con relación al proyecto de Ley “Reforma del Sistema Nacional de la Calidad”.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.4. Nota Nº 1.955 de la Contraloría General de la República, de fecha 14 de junio de 2013, por la cual comunica que el Ministerio de Hacienda no ha presentado hasta la fecha el Plan de Mejoramiento, solicitado por Nota CGR N° 2.879.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.

SECRETARIO GENERAL: II.C.5. Nota N° 2.103 de la Contraloría General de la República, de fecha 24 de junio de 2013, por la cual comunica que la Municipalidad de San Patricio (Dpto de Misiones) no ha presentado hasta la fecha el Plan de Mejoramiento, reiterado por Notas CGR N°s 530/13, 1039/13 y 1381/13. 2.879.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.

SECRETARIO GENERAL: II.C.6. Nota N° 1.978 de la Contraloría General de la República, de fecha 14 de junio de 2013, por la cual remite el informe final resultante de la verificación técnica realizada a la Adquisición de máquinas y equipos para Central Térmica Diesel, tercer llamado suscrito con la firma Grupel – Grupos Electrogéneos Ltda. de Portugal – Contratación por vía de la excepción N° 152/2010” encargada por la Administración Financiera de Electricidad (ANDE).

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.

SECRETARIO GENERAL: II.C.7. Nota N° 2.009 de la Contraloría General de la República, de fecha 18 de junio de 2013, por la cual remite el informe final resultante de una inspección técnica realizada a las Obras: A) LPN N° 03/2010 “Construcción de Sede Central” – Contrato N° 10/2010, B) LPN N° 01/2011 “Mantenimiento de Local” – CONTRATO N° 04/2011 Y C) LPN N° 02/2011 “CONSTRUCCIÓN DE SEDE CENTRAL” – CONTRATO N°12/2011, encargadas por el Instituto Forestal Nacional – INFONA.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.

SECRETARIO GENERAL: II.C.8. Nota N° 2.054 de la Contraloría General de la República, de fecha 21 de junio de 2013, por la cual remite el informe final resultante de un examen especial realizado a los equipos de transporte de la Compañía Paraguaya de Comunicaciones Sociedad Anónima (COPACO S.A.), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.

SECRETARIO GENERAL: II.C.9. Nota N° 2.084 de la Contraloría General de la República, de fecha 24 de junio de 2013, por la cual remite el Resumen Ejecutivo del Informe final resultante del examen especial  realizado a la Rendición de Cuentas de la Fundación Parque Tecnológico Itaipú, desde 1 de enero de 2012, al 31 de marzo de 2012.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.

SECRETARIO GENERAL: II.C.10. Nota Nº 2.059 de la Contraloría General de la República, de fecha 21 de junio de 2013, por la cual remite el Resumen Ejecutivo del Informe final de la Auditoria Presupuestal realizada a la Comisión de Valores, correspondiente al ejercicio fiscal 2012.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado.

SECRETARIO GENERAL: II.C.11. Respuesta del Pedido de Informe “Por la cual se pide informe a la Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia, referente a los niños en situación de calle”, presentado por el senador Hugo Estigarribia, remitido por Nota N° 540, de fecha 26 de junio de 2013.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos.
SECRETARIO GENERAL: II.C.12. Nota Nº 1.238 de la Comisión Nacional de Recursos Naturales (CONADERNA), de fecha 27 de junio de 2013, por la cual remite el Informe de Gestión, correspondiente al periodo 2012- 2013.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.13. Nota presentada por la Directora de la Comisión de Estilo, de fecha 27 de junio de 2013, por la cual remite el informe correspondiente a la labor realizada en el Periodo Legislativo 2008-2013.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.14. Nota Nº 876 de la Defensoría del Pueblo, de fecha 19 de junio de 2013, con relación a las publicaciones realizadas en el editorial del diario de ABC Color del 23 de marzo de 2013, sobre el funcionamiento de la Defensoría.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.15. Nota Nº 1247 de la Secretaria de la Función Pública, de fecha 17 de junio de 2013, por la cual remite las ampliaciones de la respuesta relacionada al pedido de informe sobre el cumplimiento y correcta aplicación de la Ley Nº 2.777/2005.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota y se agrega a su antecedente obrante en Comisión. 
SECRETARIO GENERAL: II.C.16. Nota Nº 41 del Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 25 de junio de 2013, por la cual comunica que la Resolución Nº 1112/13, dictada por la Cámara de Senadores, ha sido derivada a las dependencias técnicas del Ministerio para los efectos pertinentes.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
D. PRESENTACIONES PRIVADAS

SECRETARIO GENERAL: II.D.1. Nota presentada por la señora María Aquino, de fecha 25 de junio de 2013, por la cual solicita la mediación de la Comisión de Derechos Humanos ante las autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas y el Hospital de Clínicas, por la persecución laboral contra sus empleados.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Derechos Humanos.
SECRETARIO GENERAL: II.D.2. Nota presentada por la señora Antonia Giménez de Fretes, de fecha 16 de junio de 2013, por la cual formula denuncia contra una agresión física perpetrada contra su esposo.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pasa a la Comisión de Derechos Humanos.
E. DICTÁMENES

SECRETARIO GENERAL: II.E.1.a) De la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “Que reglamenta el combate al crimen organizado”, presentado por el senador Marcelo Duarte.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.2.a) De la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “Que modifica y amplía el artículo 93 de la Ley Nº 4848/13 ‘Que aprueba el Presupuesto General de la Nación, para el ejercicio fiscal 2013”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje Nº 2.173.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.E.3.a) De la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos, que aconseja la aprobación con modificaciones de las siguientes presentaciones:

a) Proyecto de Resolución “Por la cual se solicita informe a la Corte Suprema de Justicia”, presentado por el Senador Alfredo Luis Jaeggli. 
b) Proyecto de Resolución “Que pide informe al Ministerio de Industria y Comercio”, presentado por  la Senadora Zulma Gómez.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.4.a) De la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos, que aconseja la aprobación sin modificaciones del proyecto de Declaración “Por la cual se declara de interés nacional la “4ta. Edición del festival arriba jóvenes, con la maratón internacional Jóvenes Sanos, Nación Poderosa”, presentado por el Senador Enrique González Quintana.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.5.a) De la Comisión de Cultura, Educación, Culto y Deportes, que aconseja la aprobación con modificaciones de las siguientes presentaciones:

a) Proyecto de Ley “Que establece el ajedrez en el currículum de la Educación Escolar Básica y Media en el sistema Educativo del Paraguay”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 2.208.

b) Proyecto de Ley “Por la cual se declara el primero de agosto como el ‘Día Nacional de Gestión de Riesgos”, presentado por el Senador Carlos Filizzola.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.5.b) De la Comisión de Cultura, Educación, Culto y Deportes, que aconseja la aprobación sin modificaciones de las siguientes presentaciones:

a) Proyecto de Ley “Por la que declara patrimonio histórico nacional al Sistema Ferroviario del Paraguay”, presentado por la Senadora Iris Rocío González.

b) Proyecto de Ley “Que promueve la cultura de la seguridad social en la República del Paraguay, establece la semana de la seguridad social, e instituye el día nacional de la seguridad social”, remitido por el Poder Ejecutivo, según Mensaje N°746.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.5.c) De la Comisión de Cultura, Educación, Culto y Deportes, que aconseja el rechazo de las siguientes presentaciones:

a) Proyecto de Ley “Por el cual se establece la obligación del Ministerio de Educación y Cultura de realizar análisis de las carreras técnicas y universitarias prioritarias para el desarrollo social, económico y cultural del país”, presentado por el Senador Marcial González Safstrand.

b) Proyecto de Ley “Por la que se declara de interés nacional el cultivo, la producción, la comercialización y el consumo de la yerba mate, se crea el Instituto paraguayo de la yerba mate , y se reconoce el legado cultural de la comunidad indígena guaraní”, presentado por los entonces Senadores Emilio Camacho y Ronaldo Eno Dietze.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.5.d) De la Comisión de Cultura, Educación, Culto y Deportes, entiende que no es de su competencia dictaminar el proyecto de Ley “Por el cual se faculta a la Policía Nacional a retirar elementos destinados a la permanencia temporal de las personas en plazas públicas”.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.E.5.e) De la Comisión de Cultura, Educación, Culto y Deportes, que aconseja tomar nota y remitir al archivo las siguientes notas:

a) Nota presentada por representantes de la Gobernación de Misiones, de fecha 30 de septiembre de 2008, por la cual solicita el apoyo y acompañamiento para el traslado de la 2da. División de Caballería, con asiento en la ciudad de San Juan Bautista de las Misiones para el asiento de una Universidad Nacional.

b) Nota Nº 482 del Ministerio de Educación y Cultura, de fecha 19 de junio de 2009, por la cual comunica la programación de una estratégica coparticipación de las Fuerzas Armadas de la Nación y el Ministerio de Educación, denominada Campaña “Escuelas Públicas dignas para una educación de calidad”, a desarrollarse durante el receso de invierno (6 al 17 de julio de 2009), ocasión en la que unidades especializadas del estamento militar participarán de los trabajos de refacción de 4.000 aulas y 4.000 sanitarios de las instituciones educativas públicas más carenciadas, distribuidas en todo el territorio nacional.
c) Nota presentada por el Ministro de Educación y Cultura, de fecha 19 de octubre de 2009, por el cual remite el informe de actividades en el Marco de la 35º Conferencia General de la UNESCO, realizada del 8 al 13 de octubre del corriente año en París – Francia.
d) Nota Nº 1.336 del Ministerio de Educación y Cultura, de fecha 23 de octubre de 2009, por la cual informa que se encuentra abocado a la realización de una serie de acciones tendientes a la recuperación crítica de la historia paraguaya en el presente año y en el 2010.
e) Nota Nº 1218 de la Secretaría del Ambiente (SEAM), de fecha 10 de setiembre de 2010, por la cual solicita se disponga que el Acervo Cultural Moisés Bertoni, retorne a su lugar de origen, sito en la “Casa Winkebred”, ubicado en el Área Silvestre Protegida “Monumento Nacional y Científico Moisés Bertoni”, del Departamento de Alto Paraná.
f) Nota presentada por el Asesor Político en Tecnología de la Información y Comunicación del Gabinete Civil de la Presidencia de la República, señor Nicolás Molina, de fecha 10 de noviembre de 2010, por la cual remite información vinculada con el proyecto del “Plan Maestro de Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs)”
g) Nota N° 231 de la Secretaría Nacional de Cultura, de fecha 22 de marzo de 2011, por la cual solicita la designación de un representante de la Comisión de Cultura de la Cámara de Senadores, como miembro del Consejo Nacional de Cultura, conforme a la disposición de la Ley N° 3051/06.
h) Nota N° 1013 del Ministerio de Educación y Cultura, de fecha 16 de agosto de 2011, por la cual remite un ejemplar del Plan Nacional de Desarrollo Integral de la Primera Infancia 2011-2020.
i) Nota presentada por el Presidente de la ‘Fundación Ramón Ayala Bóveda’, Abog. Adriano Ayala González, de fecha 20 de julio de 2011, por la cual remite la transcripción del texto de denuncia, recibida por mensaje de texto de la señora Fátima Romero Flores, donde manifiesta la discriminación sufrida por su hijo menor, alumno de la Escuela Básica Nº 5478 del Barrio San Roque, del Distrito de Minga Porá, Departamento de Alto Paraná. 
j) Nota presentada por Organismos Gremiales del Sector Educativo, de fecha 2 de agosto de 2011, por el cual solicitan que los acuerdos y compromisos con el Poder Ejecutivo, se traduzcan en acciones dentro del Presupuesto General de la Nación año 2012.
k) Nota presentada por la señora Leticia Elizabeth Prous Rivas, de fecha 23 de agosto de 2011, por la cual solicita la mediación del Senado para que la Corte Suprema de Justicia se expida con relación a una acción de inconstitucionalidad sobre medida cautelar de protección de menores.
l) Nota presentada por representantes de Autores Paraguayos Asociados (APA), de fecha 15 de setiembre de 2011, por la cual remiten una sugerencia con respecto a la distribución del premio instituido a los autores y compositores, en el denominado ‘Premio Nacional de Música’.
m) Nota presentada por representantes del Comando de Unidad Sindical de los Trabajadores de la Educación (CUSTE), de fecha 28 de setiembre de 2011, por la cual solicitan que se otorgue al sector docente los ajustes necesarios que contemple el salario mínimo contemplado para los trabajadores no profesionales; y a su vez, ajustes destinados a cubrir las reivindicaciones que se hallan postergados a la educación paraguaya.
n) Nota de la Dra. Elena Torres Báez, de fecha 14 de setiembre de 2011, por la cual solicita se declare de interés cultural a nivel nacional, varias fechas de celebraciones.
o) Nota presentada por la Segunda Marcha Pacífica del Movimiento Pueblos Originarios “YvyResaiTekove Renda”, de fecha 11 de octubre de 2011, por la cual solicita que la fecha 11 de octubre se fije como El día de la Dignidad de los Pueblos Indígenas del Paraguay”.
p) Nota presentada por la Asociación para las Artes Visuales en el Paraguay, de fecha 14 de junio de 2012, por la cual solicita la designación de la señora Mónica González, como miembro del Consejo Directivo del Fondo de la Cultura y las Artes – Fondec.
q) Nota N° 88 del Comité Olímpico Paraguayo, de fecha 9 de julio de 2012, por la cual solicita la mediación del Senado, a fin de disponer de fondos para el desarrollo de una infraestructura deportiva.
r) Nota presentada por la Academia de la Lengua y Cultura Guaraní, de fecha 30 de julio de 2012, por la cual solicita el acompañamiento institucional al Primer Foro de la Lengua Guaraní “Crisol Embriogénesis de la Lengua Autóctona”.
s) Nota presentada por la señora Gladys Alicia González, de fecha 27 de julio de 2012, por la cual solicita la mediación del Senado ante las autoridades competentes, para la reposición en su cargo como docente.
t) Nota presentada por la señora Nidia Edelíz Bogado, de fecha 7 de agosto de 2012, por la cual denuncia las irregularidades cometidas en el Colegio Nacional “Carlos Antonio López”, de la localidad de Tebicuary, departamento de Paraguarí.
u) Nota presentada por  el doctor Alberto Yanosky, de fecha 14 de septiembre de 2012, por la cual presenta su renuncia como Miembro del Jurado del “Premio Nacional de Literatura y Ciencia”, año 2012, en representación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).
v) Nota presentada por la señora Tomasa Méndez González, de fecha 9 de octubre de 2012, por la cual remite la nota de los funcionarios contratados para el Programa “Paraguay Lee y Escribe”, en la que solicitan la regularización de sus haberes correspondientes.
w) Nota presentada por  profesoras de la Escuela Básica N° 22 “San José” de Limpio, de fecha 1° de noviembre  de 2012, por la cual formulan denuncia por persecución laboral, cometida por la Directora de la citada Institución.
x) Nota presentada por el senador Carlos Roger Caballero, de fecha  25 de marzo de 2009, por la cual presenta su inquietud referente a la no definición de acciones concretas del Consejo Impulsor del Sistema Nacional de Integridad (CISNI).
y) Nota presentada por el senador Estanislao Martínez, de fecha 27 de julio de 2006, por la cual comunica que se hace cargo de la Nota N° 12.960 del Ateneo de Lengua y Cultura Guaraní, de fecha 24 de julio de 2006, por la cual solicita el apoyo del Senado para que la lengua guaraní sea declarada como lengua oficial del MERCOSUR, junto al castellano y portugués.
z) Nota Nº 22 de fecha 2 de octubre de 2008, Ministerio de Educación y Cultura, de fecha 9 de enero de 2009, por la cual hace referencia al Proyecto “Capacitación, Formación e Iniciación Científica, con Énfasis en Matemáticas Paraguayas (OMAPA)”. 

aa) Nota presentada por Padres del Colegio Nacional de Cnel. Maciel de Caazapá, de fecha 25 de abril de 2011, por el cual solicitan la mediación del Senado, para el esclarecimiento de un hecho punible atribuido al Director de la Institución, profesor Juan A. Cabral López.
ab) Nota presentada por la Academia de la Lengua y Cultura Guaraní, de fecha 29 de Abril de 2011, por la cual solicita el acompañamiento y apoyo al Proyecto de Foro Departamental denominado “En defensa de la grafía guaraní tradicional”.
ac) Nota presentada por el señor Cesar Armando Olmedo, de fecha 15 de abril de 2011, por la cual solicita la proyección de un monumento a la tricolor bandera paraguaya, en el bicentenario de la Independencia patria.
ad) Nota presentada por el Sindicato Nacional de Directores de Instituciones Educativas de Gestión Oficial del Paraguay, de fecha 4 de julio de 2011, por la cual solicita la derogación de la Ley N° 3.197 de fecha 17 de mayo de 2007 y la modificación del artículo 16 de la Ley N° 2.345 de Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal de Jubilaciones, del Magisterio Nacional.
ae) Nota N° 13.752 del Ateneo de Lengua y Cultura Guaraní, de fecha 16 de agosto de 2011, por la cual solicita la mediación del Senado ante el Ministerio de Educación y Cultura, por motivo de la exclusión de la lengua guaraní del tercer curso de la Educación Media en nuestro país.
af) Nota presentada por el representante de la Alianza Patriótica Socialista, señor Belarmino Balbuena, de fecha 17 de marzo de 2008, por el cual denuncia atropellos a los derechos del niño acontecidos en las escuelas rurales del Departamento de Itapúa.

ag) Nota presentada por representante de la Conducción Departamental de la Juventud Liberal Radical Auténtica del Departamento de Misiones, de fecha 1º de octubre de 2008, por la cual solicita la creación de la Universidad Nacional de Misiones
ah) Nota presentada por Padres de Familia de la Escuela Básica Nº 648 “Prof. Simeón Riveros” de la ciudad de Limpio, de fecha 17 de diciembre de 2008, por la cual formulan denuncia contra la administración de la Directora, Lic. Clara Evelina Sánchez de Cañete.
ai) Nota presentada por representantes de la Federación de Educadores del Paraguay, de fecha 25 de enero de 2009, por la cual denuncia los hechos de irregularidades atentatorios a los derechos laborales de los trabajadores de la educación y la falta de equidad en la distribución de los bienes del Estado.
aj) Nota presentada por la Comisión de Padres de Familia y el Director del Colegio Privado Subvencionado Parroquial María Auxiliadora del Distrito de Gral. Elizardo Aquino, Departamento de San Pedro, de fecha 7 de abril de 2009, por la cual solicitan el apoyo para la obtención de rubros para docentes con más de siete años de antigüedad que se encuentran trabajando Ad Honorem en la institución.
ak) Nota Nº 13.088 del Ateneo de Lengua y Cultura Guaraní, de fecha 14 de abril de 2007, por la cual solicita el apoyo de la Cámara de Senadores para el reconocimiento de la lengua guaraní como idioma oficial del Mercosur. 
al) Nota presentada por representantes de la Organización Campesina de Agricultores ‘Teta Pyahu’ de los Departamentos de Itapúa y Caazapá, de fecha 8 de mayo de 2009, por la cual solicitan a la Comisión de Cultura del Senado, la emisión de un dictamen favorable para la utilización de rubros, la creación y el funcionamiento de dos (2) locales escolares de enseñanza primaria.
am) Nota presentada por representantes de la Comunidad Educativa del Instituto de Formación Docente “Santa María del Chaco”, de la ciudad de Mariscal José Félix Estigarribia, Departamento de Boquerón, de fecha 5 de mayo de 2009, por la cual solicita la intermediación del Senado, ante el conflicto suscitado en la comunidad educativa.
an) Nota presentada por representantes de la Unión Nacional de Educadores - Sindicato Nacional, de fecha 4 de junio de 2009, por la cual formula denuncia contra la Decana de la Facultad de Filosofía de la Universidad Nacional de Asunción, señora María Angélica González de Lezcano; por graves irregularidades administrativas y académicas cometidas en el ejercicio de sus funciones.
ao) Nota presentada por representantes de la Federación de Educadores del Paraguay (FEP), de fecha 12 de agosto de 2009, por la cual denuncian múltiples irregularidades cometidas por el Poder Ejecutivo en el sector educativo.
ap) Nota presentada por el señor Cándido Alberto Brizuela, de fecha 14 de septiembre de 2009, por la cual solicita se investigue la situación de violencia que viene atravesando el Centro de Producción de Cerámica de Aregua (CEPROCA).
aq) Nota presentada por el señor Guillermo Segovia Ovelar, de fecha 16 de enero de 2010, por la cual solicita el apoyo para la aprobación de una nota enviada al Gobierno Nacional, donde peticionan la gratuidad y el ingreso directo de los bachilleres sobresalientes en las universidades nacionales.
ar) Nota presentada por el representante de la Cámara de Senadores en el Concurso de Anteproyectos para el Parque del Bicentenario, Arq. Hugo Amarilla Mazó, de fecha 29 de marzo de 2010, por la cual remite la propuesta de incorporar al Parque Bicentenario “El Cañonero Paraguay”, como componente de la Memoria Histórica. 
as) Nota presentada por representantes de la Federación de Educadores del Paraguay, de fecha 19 de mayo de 2010, por la cual denuncia las violaciones de los derechos humanos de las cuales son objeto los docentes que ejercen la función de supervisores educativos, tanto de Apoyo Pedagógico como Administrativo, en las diversas zonas y regiones del país.
at) Nota presentada por el Colegio de Graduados en Ciencias Administrativas del Paraguay de fecha 1º de julio de 2010, por la cual solicita sean declarados de interés cultural por la Cámara de Senadores “La Organización del XVI Encuentro Latinoamericano de Administración” y  “El XVII Congreso de Administración del Mercosur”, bajo el lema “El Administrador como Protagonista del Cambio en Latinoamérica”, que se lleva a cabo los días 15, 16 y 17 de septiembre del corriente año.
au) Nota presentada por representantes de la Escuela Deportiva de Voleibol Paraguayo (EDEVOPAR), de fecha 27 de julio de 2010, por la cual remite copia de la nota presentada ante la Secretaría Nacional de Deportes, relacionada a una serie de irregularidades y arbitrariedades atribuidas a la Federación Paraguaya de Voleibol.
av) Nota presentada por el Cuerpo Directivo, Técnico, Docente y Administrativo del Colegio Nacional de Enseñanza Media Diversificada “Gral. Pablo L. Ávila”, de fecha 3 de agosto de 2010, por la cual remite el anteproyecto denominado “Más tiempo con la Madre –Padre para una mejor calidad de vida”.
aw) Nota Nº 13.706 del Ateneo de Lengua y Cultura Guaraní, de fecha 31 de agosto de 2010, por la cual solicita la intermediación del Senado para la solución de un conflicto suscitado con el Instituto de Previsión Social (IPS).
ax) Nota presentada por la Conferencia Episcopal Paraguaya, de fecha 24 de noviembre de 2010, por la cual remite su postura sobre el documento que contiene el “Marco Rector Pedagógico para la Educación integral de la Sexualidad”, propiciada por el Ministerio de Educación y Cultura.
ay) Nota presentada por la Asociación Paraguaya de Universidades Privadas, de fecha 2 de marzo de 2011, por la cual solicitan el aplazamiento del estudio del proyecto de Ley “De Educación Superior”, hasta tanto se agoten los temas que afectan directamente a las universidades privadas.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.E.6.a) De la Comisión de Derechos Humanos, que aconseja remitir al archivo las siguientes notas:

a) Expediente N° S-10-7537  - Nota Nº 220 del Ministerio de Defensa Nacional, de fecha 14 de mayo de 2010, por la cual solicita informe respecto a las medidas adoptadas por el Congreso Nacional en la ejecución de las recomendaciones especificadas en el Informe del Estado Paraguayo, relacionadas a la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
b) Expediente N° S-PO 12-7992 -  Nota N° 25 del Ministerio del Interior, de fecha 30 de julio de 2012, por la cual solicita la designación de un funcionario, quien trabajará en la elaboración del Informe del Paraguay, en virtud al artículo 29 de la Convención Internacional para la Protección de las Personas contra las Desapariciones Forzadas, adoptada en Nueva York, el 20 de diciembre de 2006, en razón de que la referida designación recayó en la persona de la abogada Lorena Yaluff. 

c) Expediente N° S-PO 12-7993 -  Nota Nº 1.060 del Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 30 de julio de 2012, por la cual solicita la designación de un representante titular y un representante alterno de la institución para integrar la Mesa Interinstitucional conforme al Decreto Nº 8309/12, en razón de que la referida designación recayó en la persona de la abogada Lorena Yaluff. 

d) Expediente N° S-PO 12 8077 - Nota Nº 590 del Ministerio de Justicia y Trabajo, de fecha 13 de noviembre de 2012, por la cual solicita la designación de un/a representante para integrar la Comisión Nacional de Reforma Penitenciaria, conforme al Decreto Nº 4.674/10, en razón de que la referida designación recayó en la persona de la abogada Lorena Yaluff. 

e) Expediente N° S-PO 13 8121 - Nota Nº 1.970 de la Junta Municipal de Asunción, de fecha 21 de marzo de 2013, por la cual solicita los recursos necesarios que habilite la realización de las pruebas de ADN, a los restos humanos que fueron encontrados en la ex guardia de seguridad de la Agrupación Especializada, en razón de que según informaciones periodísticas  ya se obtuvo los medios necesarios para los fines pertinentes. 
f) Expediente N°  S-PP 12 9734  -  Nota presentada por la Comisión de Victimas de Curuguaty, de fecha 14 de noviembre de 2012, por la cual solicitan varias reivindicaciones sociales, en razón de su incompetencia. 
g) Expediente N°  S-PP 12 9739  -  Nota presentada por el Centro de Estudios y Formación para el Eco Desarrollo- Alter Vida, de fecha 30 de noviembre de 2012, por la cual remite copia de la documentación cursada al Poder Ejecutivo en relación a la transferencia de la Finca Nº 10.245, propiedad del INDI, formalizada por Resolución Nº 1501/12,  en razón de que la Comisión realizó la mediación correspondiente ante las autoridades del Instituto Nacional del Indígena (INDI) asistiendo en representación de esa Institución, el Abog. Fidel Samaniego a efectos de brindar informes respecto al tema en cuestión. 
h) Expediente N°  S-PP 12 9755  -  Nota Nº 21 de la Conferencia Episcopal Paraguaya, de fecha 7 de marzo de 2013, por la cual solicita la intervención del Senado ante el Instituto Nacional del Indígena, para restaurar los derechos de la comunidad Cuyabia del distrito de Mariscal Estigarribia, en razón de que la Comisión realizó la mediación correspondiente ante las autoridades del Instituto Nacional del Indígena (INDI) asistiendo en representación de esa Institución, el Abog. Fidel Samaniego a efectos de brindar informes respecto al tema en cuestión. 
i) Expediente N° S-PP 12 9758 - Nota presentada por la señora Karen Milena Ortíz Escobar, de fecha 15 de marzo de 2013, por la cual formula denuncia por hechos de lesión grave ocurridos dentro la Escuela de Formación de Sub Oficiales de la Fuerza Aérea,  en razón de que en sesión extraordinaria de la Comisión realizada en fecha 30 de abril de 2013, esta Comisión Parlamentaria realizó la mediación correspondiente, convocando al efecto al General del Aire Luis Gerardo Noceda, Comandante de la Fuerza Aérea Paraguaya  y al Gral. de Brigada, Oscar Crescencio Pavón, Comandante de la Academia Militar “Mariscal Francisco Solano López, como asimismo a las estudiantes del 2° año Marlene Caballero y Andrea Cabrera, de la Escuela de Formación de Sub Oficiales de la Fuerza Aérea y también a la denunciante. 

j) Expediente N° S-PP 13 9759 - Nota presentada por la señora Julia Cristina Gallo, de fecha 15 de marzo de 2013, por la cual solicita la mediación del Senado, por la violación de los derechos humanos del señor Antonio Miranda y su familia, en razón de su improcedencia. 
k) Expediente N° S-PP 13 9762 - Nota presentada por la señora Miryan Martínez Román, de fecha 2 de abril de 2013, por la cual solicita la mediación de la Comisión de Derechos Humanos ante las autoridades competentes, a los efectos de ubicar al señor Carlos Fernández Jiménez que estaría residiendo en Canadá, en razón de su incompetencia. 
l) Expediente N° S-PP 13 9763 - Nota presentada por el señor Evelio Fabio Salinas, de fecha 1 de abril de 2013, por la cual formula denuncia contra el Poder Judicial, por violación de sus derechos humanos, en razón de que el caso corresponde al ámbito estrictamente jurisdiccional.
m) Expediente N° S-PP 13 9765 - Nota presentada por la señora Esmilce Aguilar Fernández, de fecha 5 de abril de 2013, por la cual solicita la mediación de la Comisión de Derechos Humanos ante el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a fin de ser reincorporada dentro del área administrativa de la institución, en razón de su incompetencia. 
n) Expediente N° S-PP 13 9767 - Nota presentada por el señor Arbilio Lautenschlager, de fecha 25 de marzo de 2013, por la cual formula denuncia por el incumplimiento de la ejecución de un contrato de arrendamiento, en razón de que el caso corresponde al ámbito estrictamente jurisdiccional.
o) Expediente N° S-PP 13 9770 - Nota presentada por el señor Miguel Leonor Díaz, de fecha 17 de abril de 2013, por la cual formula denuncia por los atropellos cometidos en contra de la Academia de Cultura Guaraní, en razón de que dichas peticiones deben ser formuladas ante el Ministerio de Educación y Cultura. 
p) Expediente N° S-PP 13 9771 - Nota presentada por el señor Sergio Ramón Villagra Zarza, de fecha 25 de abril de 2013, por la cual formula denuncia por violación a sus derechos humanos, en razón de su incompetencia.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.7.a) De la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales, que aconseja la aprobación del proyecto de Ley “Que crea el municipio de Remansito Portal del Chaco, en el XV Departamento Presidente Hayes y una municipalidad con asiento en el pueblo de Remansito”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 2.270.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.E.7.b) De la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales, que aconseja la ratificación en la sanción del Senado del proyecto de Ley “Que crea el parque monumento natural Cristo Rey, y declara Área Silvestre Protegida bajo dominio municipal al Cerro Cristo Rey, situada en el distrito de Caacupé departamento de Cordillera”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 2.289.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.7.c) De la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales, que aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “Que declara de interés social y expropia a favor de la municipalidad de Ita, un inmueble propiedad del Banco Nacional de Fomento a fin de pasar al dominio público municipal”, presentado por el Senador Carlos Guapi.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.8.a) De la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones, que aconseja remitir al archivo la nota presentada por el Sindicato Nacional de Trabajadores de Telecomunicaciones, por la cual solicita la mediación del Senado, a fin de esclarecer algunas acciones ejecutadas por el Directorio de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.E.9.a) De la Comisión de Prevención, Lucha contra el Narcotráfico y Delitos Conexos, que aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “Que reglamenta el combate al crimen organizado”, presentado por el Senador Marcelo Duarte.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se toma nota.
III. HOMENAJES

En este capítulo de Homenajes, voy a hacer entrega a los señores Senadores de un diploma de reconocimiento por haber ejercido el cargo de Senador de la Nación durante el periodo 2008-2013.

El SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO HACE ENTREGA DE LOS DIPLOMAS A LOS SEÑORES SENADORES QUE FENECEN SU PERIODO CONSTITUCIONAL.
Por Secretaría General se invita a los señores Senadores por su orden, para pasar al estrado a recibir su diploma.
SECRETARÍA GENERAL:
SEÑOR SENADOR ROBERTO ACEVEDO
SEÑOR SENADOR GREGORIO ARECO
SEÑOR SENADOR ROGELIO R. BENITEZ
SEÑOR SENADOR VÍCTOR BERNAL
SEÑOR SENADOR JOSÉ MANUEL BÓBEDA
SEÑOR SENADOR CARLOS ROGER CABALLERO
SEÑOR SENADOR ENZO CARDOZO
SEÑOR SENADOR MARIO CANO YEGROS
SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA
SEÑOR SENADOR JORGE CESPEDES
SEÑOR SENADOR HERMINIO CHENA
SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE
SEÑOR SENADOR HUGO E. ESTIGARRIBIA G.
SEÑOR SENADOR CARLOS FILIZZOLA 
SEÑOR SENADOR ORLANDO FIOROTTO 
SEÑORA SENADORA BLANCA FONSECA LEGAL
SEÑOR SENADOR JULIO CÉSAR FRANCO
SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA
SEÑORA SENADORA ZULMA GÓMEZ CÁCERES
SEÑOR SENADOR RAMÓN GÓMEZ VERLANGIERI
SEÑOR SENADOR ÓSCAR GONZÁLEZ DAHER
SEÑOR SENADOR MIGUEL A. GONZÁLEZ ERICO
SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTANA
SEÑORA SENADORA IRIS ROCÍO GONZÁLEZ
SEÑOR SENADOR MARCIAL GONZÁLEZ SAFSTRAND
SEÑOR SENADOR ALBERTO GRILLÓN
SEÑOR SENADOR CARLOS GUAPI BENÍTEZ
SEÑOR SENADOR JOSÉ ABEL GUASTELLA
SEÑOR SENADOR ALFREDO LUÍS JAEGGLI
SEÑOR SENADOR AMANCIO LÓPEZ
SEÑOR SENADOR BLÁS LLANO
SEÑORA SENADORA CLARISSA MARÍN DE LÓPEZ
SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA
SEÑOR SENADOR JUAN DARÍO MONGES
SEÑOR SENADOR SILVIO OVELAR
SEÑOR SENADOR LINO CÉSAR OVIEDO
SEÑOR SENADOR JORGE OVIEDO MATTO
SEÑOR SENADOR SIXTO PEREIRA
SEÑORA SENADORA MARÍA DIGNA ROA
SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDÓN SAGUIER
SEÑORA SENADORA LILIAN SAMANIEGO
SEÑOR SENADOR ALFREDO G. STROESSNER D.
SEÑOR SENADOR JULIO CÉSAR VELÁZQUEZ
SEÑOR SENADOR LUCIO VERGARA
SEÑOR SENADOR LUÍS ALBERTO WAGNER
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Concluido este homenaje, agradezco a los señores Senadores, y atento a la autorización dada por la Plenaria el jueves pasado, convoco a esta Sala al economista Jeffrey Sachs, para que nos brinde una exposición, que estimo va a durar 15 minutos, conforme lo habíamos aprobado en la Sesión Ordinaria anterior.


Pasamos a un cuarto intermedio mientras llega nuestro invitado y el equipo técnico se prepara para la traducción.

SON LAS 10:16 HORAS

SE PASA AL CUARTO INTERMEDIO

SON LAS 10:20 HORAS

SE REANUDA LA SESIÓN

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Por Secretaría General se dará lectura a la parte pertinente del Acta N° 49, de fecha 20 de junio de 2013.

SECRETARIO GENERAL: Conforme lo resuelto en acta, el señor Senador Enrique González Quintana solicita se autorice al señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, para convocar al economista Jeffrey Sachs, a fin de que exponga en la Plenaria sobre los resultados obtenidos en áreas claves, que son la realización de un plan estratégico de alto nivel con el fin de utilizar la energía hidroeléctrica para el desarrollo de la industria y el crecimiento económico del país, y explorar actividades agrícolas sostenibles y la gestión de riesgo climático para mitigar la vulnerabilidad ambiental, para el día jueves 27 de los corrientes.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Quisiera, señores Senadores, darle una brevísima reseña de lo que es la biografía del señor Jeffrey Sachs: es Premio Nobel, profesor de Yale, y se dedica a la economía, y especialmente a la lucha contra la pobreza. Su trabajo se enfatiza en la erradicación de la pobreza, promover el crecimiento económico, la lucha contra el hambre y la enfermedad, y la promoción de prácticas ambientales sostenibles. 


Hemos analizado la importancia de esta charla para nuestro país, especialmente teniendo en cuenta que él ha hecho un estudio sobre Itaipú, y cómo podemos utilizar contra la pobreza toda la energía que tenemos. Así que esta charla va a durar solamente 15 minutos, ya que tenemos una agenda muy cargada, y es la última sesión de este periodo legislativo.


Tiene el uso de la palabra el señor economista Jeffrey Sachs.

SEÑOR JEFFREY SACHS: Señor Presidente del Senado: muchas gracias por el gran honor de estar con ustedes este día, y darme la oportunidad de exponer este reporte.


Durante los últimos meses, un equipo de investigadores en la Universidad de Columbia ha estado trabajando con el gobierno sobre el tema de cómo la amplia cantidad de producción de energía hidroeléctrica, y aquí todo el potencial que tiene el Paraguay, se puede usar para el futuro del desarrollo del país. 


Estoy muy contento de haber presentado este informe al señor Presidente y al señor Ministro de Hacienda para su consideración, y les agradezco en honor de poder compartir con ustedes algunos de los resultados principales de nuestra investigación.


Paraguay, desde luego, es uno de los principales productores de energía, pero no es uno de los principales usuarios de energía; Paraguay solamente usa una pequeña parte de toda su producción de energía, y sólo recibe, desde nuestro punto de vista, una parte modesta de los beneficios de la producción, inclusive en la venta de esta energía al Brasil.


Por eso investigamos dos asuntos diferentes en este estudio. Una parte era, cómo la producción de la electricidad apoyaría mejor a los trabajos y al desarrollo económico del Paraguay los años venideros; y la segunda cosa que investigamos, fueron los términos sobre los cuales se vende la energía de Itaipú al Brasil; para poder entender si Paraguay está recibiendo un beneficio adecuado de este proyecto tan importante.


Con respecto al primer asunto en cuestión, sobre la producción de energía, nosotros creemos que con una mejor infraestructura y con una mejor estrategia económica, Paraguay debería absorber una mayor proporción de la producción en el uso nacional, para la industrialización y para el uso doméstico y para el sector de trasporte también, del país.


Con el tiempo, Paraguay solamente ha usado menos de una quinta parte de la electricidad producida, de lo que sería la parte que le corresponde al Paraguay de la energía de Itaipú, el resto se le vende al Brasil; y este pequeño monto refleja la infraestructura limitada del país. 


Hay una paradoja, que Paraguay es un gran productor de energía, pero sufre de repente de apagones de electricidad, y falta de una red confiable de energía a nivel doméstico; claramente esta es una falla en la infraestructura y en el gerenciamiento del sector de electricidad.


Nosotros hemos recomendado al gobierno que aumente las inversiones en la infraestructura básica de la transmisión de electricidad, y están los bonos que se lanzaron este año para la inversión en esta infraestructura realmente muy recomendable. 


También recomendamos mejorar el control del sector energético para asegurar una mejor infraestructura y un mejor manejo de transmisión, de confiabilidad, de la grilla y la habilidad que tiene Paraguay para absorber aún más de la energía que produce.


Hay mucho lugar para que se use la energía en el sector de transporte y en el sector de la industria. En la industria nosotros creemos, así como también lo hace el gobierno, que en base a esta generación tan amplia de energía, debería ser posible atraer a industrias de producción en el Paraguay para la exportación a los mercados regionales y a los mercados mundiales; en ese contexto, nosotros analizamos la propuesta Río Tinto Alcán de este proyecto, y no nos convencimos de que este es un proyecto bueno desde el punto de vista del Paraguay, si el precio que paga el Río Tinto para la electricidad es menos de lo que el Paraguay recibiría de otros usuarios.


Entonces, los términos que hasta ahora, por lo menos los términos de referencia que se discutieron, aunque no son las negociaciones finales, por lo visto no son adecuados desde nuestro punto de vista;  simplemente traer una empresa extranjera con un precio muy bajo de electricidad, no va a hacer mucho para el país, a no ser que el pago por la electricidad que va a usar Río Tinto, sea lo suficientemente alto, el proyecto no tiene mucho mérito, no crearía tantas fuentes de trabajo, no va a tener muchas conexiones hacia otros sectores de la economía.


Y si el precio que pagaría el Río Tinto no es adecuado, mi punto de vista y nuestro punto de vista en el informe, es que ustedes podrían aprovechar mejor esa electricidad en otras formas; así es que, los términos de la negociación deberían ser fuertes.


No hay que descartar el proyecto, pero tampoco crean en él simplemente porque van a traer una gran fábrica o una gran empresa, eso no va a tener tantos beneficios, a no ser de que Paraguay obtenga un buen resultado de la negociación con Río Tinto; que para nuestro punto de vista, no está garantizado para nada.


Los términos que han sido discutidos, en mi opinión por lo menos, provisionalmente, no son tan alentadores; ese fue un tipo de conclusión.


Creo también que hay un potencial para reemplazar parte del petróleo que se importa, en una base económica, con energía eléctrica en el sector del transporte; ciertamente en la parte urbana de transporte, quizás en algún tipo de infraestructura ferroviaria, y también en vehículos eléctricos, aunque esto es menos claro porque esa tecnología está en una etapa muy inicial; pero sí tiene suficiente generación de energía para cubrir todo el sector del transporte.


La pregunta es: ¿Es factible económicamente?, yo creo que debería ser uno de los puntos que esta Cámara debe investigar en el futuro; y para el gobierno venidero, creo que lo debería analizar. 


Esta energía es limpia, puede reemplazar al petróleo, puede ser altamente efectiva en ciertos tipos de transportes públicos, y creo que es absolutamente válido analizar esto.


También hemos analizado la cuestión complicada de Itaipú Binacional, que ha sido un tema muy importante en este país durante 40 años. No somos los primeros en analizar este asunto, no vamos a ser los últimos tampoco.


Siento, desde un punto de vista preliminar, que algo no está bien con los términos actuales de Itaipú Binacional. 


Ese megaproyecto, que para este país es la parte principal de la economía, ha estado vendiendo electricidad durante décadas y sin embargo, todavía en los libros quedan 15 mil millones de deuda, y para mí esto es algo que habría que analizar más.


¿Por qué surge esto?, porque cuando hacemos un cálculo sencillo, cuando nos preguntamos ¿Cuánta deuda debería haber con respecto a Itaipú Binacional?, viendo la magnitud de la producción de energía desde los 90, y estudiando el costo de este proyecto en la fase de construcción de capital, parece ser que la deuda que queda en los libros es muy alta.


¿Qué significa esto?, al parecer, o para nosotros, Itaipú Binacional recibió un precio muy bajo por su venta de energía, y pagó un costo muy alto en la tasa de interés sobre la deuda, por un período considerable de tiempo.


En ambos casos, el vecino, Brasil, el socio en este proyecto, compraba electricidad a un precio muy bajo, pero en el lado del interés obtenía una tasa de interés bastante alta; y Paraguay es el segundo socio, así que, desde mi punto de vista, probablemente Paraguay estaba en una desventaja en ambas direcciones, y a un costo considerable para la economía.


La forma en que estudiamos esto fue muy directa, si hubiese un precio justo que se pagó por la electricidad, desde el periodo de los 80 hasta ahora, y si hubiese habido una tasa justa de interés sobre la deuda desde los 80 hasta ahora, ¿Cuánta deuda todavía quedaría en los libros de la Itaipú Binacional?


Ahora, nosotros todavía no pudimos acceder a cada cálculo detallado, a cada informe, así es que todo lo que decimos en este reporte es provisional, no es un documento final, esta no es una auditoría bajo ningún punto de vista.

Esta es una evaluación, es una asesoría que se hizo de afuera a un nivel muy general de este asunto tan delicado; pero si hacen ese cálculo básico, parece, o a nosotros nos parece, que la deuda ni siquiera debería existir ya en los libros, hoy en día ya se debería de haber pagado, básicamente en los últimos 2 o 3 años.


Así es que, hay una diferencia de 15 mil millones de dólares de lo que figura en los  libros, y de lo que, desde nuestros cálculos, debería seguir estando allí.


¿De dónde viene esa brecha?; de nuevo, sin tener información de todos los hechos, porque no los tenemos; al parecer esta brecha tiene dos partes: 


Una; que durante muchos años el precio de compra de la electricidad de Itaipú Binacional fue muy bajo, especialmente, en los 80 y en los 90, y esto significa que en lugar de pagar la deuda, Itaipú Binacional estaba creando más deuda, porque no pudo cubrir los pagos de interés sobre la deuda porque no estaba recibiendo suficientes ingresos para poder cubrir esa deuda; esto resultó precisamente del hecho de que las compras brasileras de electricidad tenían un precio muy bajo, porque el consumidor brasilero estaba siendo subsidiado. Esto es parte del problema. 


El otro lado del problema es que Itaipú Binacional prestó, lógicamente, el 99% del costo capital del proyecto, y el que prestó el dinero era también el comprador, y las tasas de interés de esa deuda eran extremadamente altas, a veces 10% o más sobre la inflación, que es una tasa extremadamente alta. 


Cuando pregunté sobre esta tasa tan alta de interés a las autoridades brasileras, me dijeron que ese era el riesgo país de Brasil, el riesgo de soberanía; pero yo respondí que no creo que Itaipú Binacional debería tener que ver con el riesgo soberano del Brasil, porque Itaipú Binacional es un proyecto más seguro que el riesgo de soberanía del Brasil, porque Itaipú estaba respaldada por un esquema fijo de ingresos, no era un riesgo soberano, era riesgo que tenía que ver con la producción de electricidad; así es que no deberían pagar una prima de riesgo tan alta como el riesgo nacional del Brasil.


Hay otras cuestiones también; Brasil lógicamente tuvo una reducción de deuda muy grande del Plan Brady en los 90, yo les ayudé a hacer esto, les comento, porque fui uno de los principales propulsores del Plan Brady de esos años; eso fue bueno, lo que no estuvo claro es cuánto de eso se pasó a la Itaipú Binacional en su propia reducción de deuda. Así es que, les tengo que decir que hay muy poca claridad sobre esto. 


No puedo hacer una declaración definitiva, así es que, a mi parecer y al parecer en equipo, Itaipú Binacional recibió pagos muy bajos y pagó intereses muy altos, especialmente sobre un período crítico de los 80 a los 90, y resultado de ello es, o fue, una explosión de deuda debida por Itaipú Binacional de 12 mil millones de dólares, un proyecto de construcción de 12 mil millones de dólares, de repente tenía 27 mil millones de dólares de deuda en los libros; y por esto Itaipú Binacional aún está pagando su deuda, y no va a terminar hasta el 2023.


Las consecuencias para el Paraguay son graves porque cuando Itaipú Binacional reciba ingresos por la venta de electricidad, el dinero va a pagar la deuda más que nada, en lugar de regalías que se deberían dividir entre Paraguay y Brasil. 


Imagínese que la deuda no estuviese en los libros, cuando el dinero se pagaría a Itaipú Binacional por la electricidad en lugar de pagarle a los que prestaron el dinero, debería ir a los dos gobiernos como pagos de regalías; en ese sentido, hay una pérdida de ingresos para el Paraguay debido al alto nivel de deuda que permanece en los libros.


Todo este análisis ha estado puesto en disputa por las autoridades brasileñas en su reacción preliminar al informe, y yo les aseguré a ellos, he sido un amigo de varias décadas ya del Brasil, yo les dije que les ayudaría a negociar esa reducción, así es que me conocen.


Lo que les enfaticé es que este no es un asunto del Paraguay versus Brasil, este es un asunto de un buen análisis tecnocrático que debe hacer Itaipú Binacional con los amigos internacionales para asegurar que lo que está en los libros es lo que corresponde, y lo que no está allí debería sacarse, en el interés de esa empresa y los dueños, que son Paraguay y Brasil.


Enfaticé que nadie sabe, nadie tiene una respuesta clara a este asunto ahora mismo, porque mucho todavía está perdido en la niebla, especialmente en la niebla de los años entre los 85 al 2000, cuando la deuda aumentó enormemente por cuestiones, que para un analista que viene de afuera entienda claramente paso por paso, pero yo siento que no hay suficiente transparencia en este momento para poder entender todo esto. 


No quiero crear falsas expectativas porque quizás un análisis cercano puede demostrar que todo está perfecto; les pido disculpas de antemano por armar este problema si es así, este no es un juicio de valor definitivo, pero hay suficientes asuntos sobre la mesa. 


Esto debería ser manejado de manera muy transparente, de manera muy profesional; año a año ver cómo evolucionó la deuda, cuál fue el precio que Itaipú Binacional recibió a cambio de su electricidad, a cambio de la exportación de energía, si fue un “precio justo” o si fue un “precio incorrecto”.


Creo que hubo años donde Itaipú Binacional no recibió un precio justo, pero recibía un precio inadecuado; y si ese fuera el caso, eso le hacen daño, eso perjudica.


Y luego, ¿Cuál fue el interés acumulado y cuáles fueron los intereses acumulados año por año?, ¿Cuáles fueron los cobros?, ¿Cómo se ajustó la tasa de interés durante el Plan Brady?, ¿Cómo se ajustó la tasa de interés después del Plan Real y después el Plan Cruzado?, porque hubo distintos reajustes hechos. 


Esto requiere una contabilidad transparente, y si se demuestra que las tasas de interés eran muy altas y los pagos de la electricidad fueron muy bajos, allí yo creo que abre una pregunta muy interesante: ¿Qué hacer de aquí en adelante?, porque la deuda que se queda en los libros, que no debería estar allí, es una carga pesada para este país. 


Si la deuda está allí, si la deuda es justa, entonces, sí se debe pagar; pero si la deuda está ahí porque en el pasado la tasa de interés era muy alta y los pagos muy bajos, entonces, para mí, los dos socios deberían ponerse de acuerdo para reajustar esto de una manera muy transparente, y luego, veo que los beneficios sí vendrían para este país en una forma de menos pagos de interés y más regalías para el país. 


Yo diría que Paraguay necesita eso, si es justo, si es merecido; no pierdan el tiempo, no pierdan la oportunidad.


Mi recomendación al gobierno es, y al gobierno brasilero también, porque es para ambos, como los dueños de este proyecto; hagan una auditoría clara y transparente para que uno pueda entender: ¿Qué es lo que sucedió?, ¿Cómo se acumularon las tasas?, ¿Qué pagaron ambas partes por la energía cada año?, ¿Era un monto adecuado?


¿Qué ocurrió cuando Brasil estaba en mora?; estuvo en mora durante varios años por sus pagos, ¿Cómo se dio esto?, ¿Esto se puso encima de la deuda o si la mora se remplazó por pagos apropiados finalmente de parte del consumidor brasilero?


No estoy seguro, es muy difícil ver esto desde el sector público, pero los cálculos sencillos son suficientes para decir que queda una gran pregunta que se debe aclarar.


Mi recomendación es que este es un asunto técnico, no de alta política, es un asunto técnico, financiero y de contabilidad.


En base a ello, uno puede hacer recomendaciones transparentes y técnicas, y supongo que sería útil que Itaipú Binacional tenga expertos internacionales que trabajen de manera conjunta con la entidad para intentar hacer esta evaluación de una manera transparente. 


Mi propia recomendación sería que el Fondo Monetario Internacional, que es una institución financiera de la cual ustedes son parte, y de la cual Brasil también es parte, podría ser de mucha ayuda; así es que yo personalmente recomendaría que el FMI ayude a Itaipú Binacional para hacer esta contabilidad de todos los años, y también le he aclarado al gobierno que mi capacidad dentro de las Naciones Unidas como asesor especial al Secretario General, yo estaría más que contento de ayudarles a participar en este proceso.


Para que se puedan obtener una respuesta confiable y clara de algo que ahora permaneció un poco misterioso, está en la nebulosa, y es un misterio que yo creo que vale la pena aclarar porque valen millones de dólares, esa parte del informe.


Espero que se lleve hacia adelante de una manera profesional, transparente. Cuando hablé con oficiales brasileros hace unos años, ellos no estaban muy contentos con esta parte del informe, pero les recordé que no es un país contra otro, bajo ningún punto de vista, y no soy yo tratando de crear, ustedes saben, tensión o expectativas falsas, pero es un punto de vista más bien como un analista independiente que es un amigo cercano del Paraguay y del Brasil, para tratar de hacer un análisis prolijo de la situación. 


Espero que esto pueda ir hacia adelante, así es que, señor Presidente, este es el resumen del informe, y lógicamente, estoy más que contento de poder responder a cualquier pregunta y consulta. Muchas gracias.

APLAUSOS

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Muchas gracias, profesor Sachs. Le agradecemos mucho su conferencia y le deseamos éxitos y buena estadía en el Paraguay.


Creo que no previmos la posibilidad de hacer preguntas, creo que el profesor va a seguir estando en el país, va a tener varias conferencias, y les recuerdo que tenemos una agenda muy cargada, y a menos que la Plenaria no me autorice a las preguntas, que debería ser una moción de un señor Senador, no se va a poder hacer.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Ramón Gómez Verlangieri.

SEÑOR SENADOR RAMÓN GÓMEZ VERLANGIERI: Gracias, señor Presidente. Mociono la apertura de una ronda de preguntas, porque es muy importante el tema y esta es una buena oportunidad.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pongamos hora entonces, diez minutos de preguntas, cinco preguntas. ¿Les parece bien, señores Senadores? A votación la moción propuesta por el señor senador Ramón Gómez Verlangieri. Suficiente mayoría.


APROBADA


¿Profesor Sachs, usted podría contestar  preguntas?

SEÑOR JEFFREY SACHS: Sí, perfecto.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Hugo E. Estigarribia G.

SEÑOR SENADOR HUGO E. ESTIGARRIBIA G.: Buenos días, señor Sachs, apreciado señor Presidente, colegas, Senadores electos. Quiero preguntarle qué documentos ha podido revisar para llegar a sus conclusiones, y si la Entidad Binacional Itaipú, margen paraguaya, le ha facilitado documentación, en su caso, para este análisis que ha hecho.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el profesor Jeffrey Sachs.

SEÑOR JEFFREY SACHS: Déjenme decir que lo primero es fácil hacer un cálculo básico, y déjeme explicarle este cálculo; dijimos que si el costo del proyecto, o de la construcción, fuese 12 mil millones, que es el costo directo de inversión; si Itaipú recibe por la venta de la electricidad un precio real de 5,2 centavos por kilowatt/hora o 52 dólares por megawatt/hora, en términos reales, desde los 80 hasta ahora; y si paga 5% de tasa de interés real más inflación.


Allí, sin tener más datos, entonces, es el costo del proyecto y la venta anual, allí uno hallaría la conclusión de que la deuda se pagó; no se necesita un análisis profundo para llegar a la conclusión básica. 


Luego, nos dieron otros documentos para ver pagos año por año de regalías y de otros cálculos; así que hemos visto algún grado de detalle, pero no hemos visto ni analizado todo, es un análisis, digamos, a término medio.


Yo no entiendo los ajustes hechos durante el Plan Brady, no entiendo la mora en los pagos del Brasil en años cruciales, no entiendo cómo eso sumó al interés ni qué se hizo; así que, para ello deberíamos analizar más documentos de los flujos exactamente año por año, que para mí sería muy interesante.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Luis Alberto Wagner.

SEÑOR SENADOR LUÍS ALBERTO WAGNER: Gracias, señor Presidente. El profesor Sachs da una serie de temas, como el caso del problema de transmisión que tenemos; eso significa una pérdida para el país.


La sustitución de petróleo por energía eléctrica, eso creo que también tendríamos que tener un buen estudio, y qué es lo que le parece a él, cuál sería lo más trascendente, de acuerdo a su punto de vista; y también consultarle si vio algún documento, lado paraguayo o lado brasilero, que haya hecho esa relación precio-costo de la energía, y también los análisis que se hizo, posiblemente año a año, sobre el costo de los intereses, de lo que se cobró de intereses, si hubo algún estudio por Paraguay o Brasil sobre ese tema.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el profesor Sachs.

SEÑOR JEFFREY SACHS: Mi recomendación básica, para el gobierno y para el Congreso entrante, es que ustedes preparen una estrategia de desarrollo con miras hacia el futuro, que podría tener una perspectiva de 20 años, en donde el rol de la producción de electricidad cumpla una parte importante de ese análisis. 


En cuanto a lo que yo manejo, no hay una estrategia a largo plazo, les pido disculpas si hay una estrategia o un plan estratégico, quizás yo desconozca, pero creo que el gobierno lo necesita.


Un nuevo gobierno es un momento muy bueno para hacerlo, yo estuve involucrado en un ejercicio similar muchas veces en todas partes del mundo, y lleva un año aproximadamente preparar uno. 


Yo estaría más que contento de hablar con las autoridades, con los diputados, los senadores, sobre un análisis como éste. 


Creo que cada país en el mundo necesita esto ahora, porque el mundo está muy complicado ya como para hacer presupuestos anuales solamente, año tras año, y planes año tras año; necesitamos una perspectiva de los siguientes 10 a 20 años, para entender cuál es la estrategia adecuada. 


De acuerdo a mi punto de vista, este sería el momento óptimo para hacerlo, habrían elementos especiales, por ejemplo:


La electrificación del transporte; eso requiere trabajo de ingeniería y evaluación económica financiera.


Se nos escapó, o sea, realmente esto ya está fuera de nuestro alcance, pero hablé con las principales empresas de transporte y les parece interesante estudiar este asunto también, así es que, creo que uno podría encontrar apoyo interesante para este tipo de trabajo, para que el Paraguay realmente pueda entender esto. 


Creo que la idea de que el Paraguay se convierta en una economía de cero carbón, de cero combustibles fósiles, reemplazando práctica y eventualmente, toda la importación de petróleo con su superávit de electricidad, es muy interesante; ahora, no sé si es factible económicamente, pero uno debería analizar esto porque esto podría colocar al país en una buena postura, y debería ser parte de esa estrategia. 


Cuando preguntan sobre los pagos de intereses, nosotros vimos suficiente para habernos preocupado; déjeme decirlo así, algunos años las tasas de interés eran exorbitantemente altas, en otras palabras, e inclusive después del ajuste de la inflación, superaba más del 10%. 


No creo que Itaipú Binacional debería haber pagado un interés tan alto, un interés real tan alto, porque este proyecto no era tan riesgoso, había un flujo confiable de electricidad detrás de él, no era un riesgo general, sino que era financiado por un proyecto, y debería haber tenido una tasa muy inferior.


Ahora, las autoridades brasileñas dicen que ese era el riesgo país, pero yo no creo que es una respuesta completa a esta pregunta, desde mi punto de vista, y ellos estuvieron de acuerdo que sí, que en algunos años hubo una tasa muy alta, pero eso significa que todavía hay una deuda muy alta en los libros, y hasta que realmente esto no se entienda muy claramente, yo no me quedaría tanto con esta respuesta hasta que se explique mejor.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Víctor Bernal.

SEÑOR SENADOR VÍCTOR BERNAL: Muchas gracias, señor Presidente. Voy a tratar de ser lo más breve posible.


Doctor Sachs, felicitaciones por su exposición; le escuché poner mucho énfasis al punto de precio justo y tasa de interés justa.


Me tocó ser Director General de la Itaipú desde el 2003 hasta enero del 2008, y en esa ocasión, gobierno de Nicanor Duarte Frutos, buscando reducir el saldo de la deuda, hemos desarrollado una estrategia técnica, financiera, diplomática y política; y derribamos el factor de ajuste, que es la doble indexación, que no lo escuché mencionar.


Usted, igual que yo, sabe que eso ha impactado en el saldo de la deuda en aproximadamente 6 mil millones de dólares; el impacto total iba a ser de 16 mil millones de dólares; felizmente en diciembre del 2007 eliminamos el factor de ajuste, y de ahí a futuro dejó de aplicarse la doble indexación, considerando que la deuda estaba dolarizada.


Considero que ese es un punto por el cual podríamos arrancar, dado que el gobierno anterior tuvo razón en gestionar su eliminación por considerarlo injusto y no aplicable, y que en la práctica se consiguió;  restaría por negociar el periodo transcurrido, estoy hablando de 6 mil millones de dólares.


Le felicito, creo que su sugerencia de la intervención del Fondo Monetario Internacional, dado que una de las variables fundamentales aquí es la tasa de interés, y para tener un relatorio histórico de la tasa y de la inflación americana, que está estipulada en el tratado, es fundamental su participación.


Y por el éxito logrado en el gobierno anterior, de Nicanor, creo, tengo cifradas esperanzas en que este gobierno va a poder, con su ayuda, con su prestigio, y profundizando el análisis, llevar adelante una mejor negociación que redunde en beneficio de ambos países. Muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador Víctor Bernal. Tiene el uso de la palabra el profesor Sachs.

SEÑOR JEFFREY SACHS: Muchísimas gracias por recordarnos del éxito que esas negociaciones, y creo que sí, aquí surge algo que es: las negociaciones hechas viendo el beneficio o viendo el beneficio a Itaipú Binacional, y el beneficio para el país, no pueden en sí mismas corregir la historia o lo que pasó, los antecedentes; y si esta doble carrera se aplicó retroactivamente y no se corrigió para atrás sino que solamente para adelante, quiere decir que la deuda está en los libros, en parte por una historia de unas tasas muy altas de interés, que ambas partes finalmente reconocieron que no era apropiada.


Y esto no es una curiosidad histórica solamente, porque cuando ambos países compran electricidad de Itaipú Binacional actualmente, el dinero igual está pagando intereses, cuando que debería pagar regalías, y éste es el punto básico.


La historia no es solamente para lidiar con las cuentas, sino que tenemos que ver el futuro flujo de dinero del gobierno del Paraguay, y mi punto de vista es que ese flujo del dinero es muy importante; yo debería mencionar por qué; porque a mí me gustaría que ustedes decidan usar ese dinero para construir más escuelas, más hospitales, más rutas, más infraestructura, una población más educada, más sana.


Creo que ese dinero no es solamente efectivo sino que es el desarrollo futuro del país, y por eso, juega un rol muy importante para el futuro. 


Creo que su punto es correcto, que el problema con este doble índice se reconoció, pero no retroactivamente, y si ahora hay un análisis retroactivo que analiza las implicancias del interés anterior; siento que probablemente demostraría que la deuda también está injustificada por la acumulación de altos intereses durante los años, y por ende, esto iría en pro del desarrollo de este país.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gregorio Areco.

SEÑOR SENADOR GREGORIO ARECO: Gracias, señor Presidente. Mister Sachs: los problemas que nos enumeró, muchos de ellos conocemos, son nuestros, la falta de planificación a 10 o 20 o 30 años, totalmente de acuerdo; solamente nos falta que nos decidamos a trabajar en serio.


Usted habló de un desfasaje entre el precio de venta de la energía y los costos financieros, o sea, los intereses que la Itaipú Binacional paga.


Quiero trasladar todo este mismo problema paralelo a lo que es Yacyretá. Las dos binacionales tienen las mismas características, sufren los mismos problemas, y nos afectan de la misma forma al Paraguay; ahora, ya habló aquí el colega Bernal de la eliminación de aquel doble interés, la doble indexación que se daba en virtud a la inflación que sufría el dólar, y eso acrecentaba la deuda de la Itaipú Binacional, por lo que a usted le llamaba la atención dónde radicaba ese problema; ahora ya sabe donde radica ese inflado interés que hoy lleva a cuestas la Itaipú Binacional.


La pregunta concreta: ¿Qué sugiere para superar ese desequilibrio mencionado?, porque usted habló de un bajo costo de la venta de la energía, de la tarifa. ¿Cuál es su sugerencia, exclusivamente dentro del contexto de Itaipú, no trasladando a la aplicación de la energía en nuestra República, dentro de la estructura de Itaipú qué sugiere para superar ese desequilibrio entre el costo de la venta de la energía y el interés que la Binacional paga?

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el profesor Jeffrey Sachs.

SEÑOR JEFFREY SACHS: Mi recomendación es que, el primer paso para ambas partes, es que debería haber una contabilidad muy precisa, año tras año, de la deuda incurrida de los costos de capital de la construcción, de qué es lo que se pagó por la energía año tras año, de qué se pagó en cuanto a interés año por año, volvamos al principio. 


Hay que hacer un análisis financiero y después ver a los libros, luego hacer una corrección conceptual, que es lo que nosotros tratamos de hacer de una manera muy sencilla.


La corrección conceptual sería: supongamos que se haya pagado un precio adecuado por la electricidad, y que haya habido un interés justo; hicimos ese cálculo en base a nuestras propias presunciones del 5% de interés real, que es alto igual, pero moderado, y un precio de 52 dólares por megawatt/hora, en el 2012 el dólar americano, serían como 27 dólares por megawatt/hora, en 1990 estamos hablando más o menos.


Cuando se hace esto, allí se ve que la deuda sería muy inferior de la que es ahora. Allí, yo apelaría a la buena voluntad de las autoridades políticas, para decir que hay un problema aquí, un problema al real.


Y un análisis profesional nos demostró cierta brecha, identificamos las fuentes de las brechas, entendemos de dónde viene esto, el FMI ha analizado esto, las Naciones Unidas también, el Directorio de la Itaipú también ha analizado esto; ahora, apelamos a las autoridades políticas de ambas partes en pro de la transparencia. 


Mi punto de vista es, lógicamente, soy un creyente del valor de la transparencia, hace 25 años discutí que si hubiese transparencia sobre la deuda de Brasil, la deuda de Brasil debería ser reducida por el Citibank en ese momento, y así fue.


Y bueno, por eso yo argüí que si tuviésemos transparencia en cuanto a la parte financiera, se podrían hacer ajustes en base a un acuerdo justo, y eso es lo que yo sugiero que sea el seguimiento a esto. 


¿Cómo se evita la justicia? Escondiendo los hechos, porque si los hechos están a la vista, entonces, el sentido de lo que es justo es más fácil de dirimir, y el sentido de responsabilidad, de liderazgo político de ambos países, creo que tendría que estar a la altura de esta responsabilidad.


No quiero prejuzgar porque creo que es importante hacer un análisis muy técnico primero, y ver. 


Mis cálculos pueden estar erróneos, es la primera vez que lo he hecho y no lo hice como auditor, no lo hice con tanto detalle, no les puedo decir con absoluta certeza que estoy correcto o incorrecto, pero como hay razón para creer que algo no estuvo bien, y aunque las autoridades brasileras nos dijeron "Sí, señor Sachs, hubo años en que la tasa de interés eran muy altas", yo sí creo que hay razones para ir hacia adelante en esto. 


Por eso, les alentaría que vayan hacia adelante, no de una manera polémica, sino que vayan hacia adelante de una manera técnica y con rapidez. 


Porque esto, solamente para entender un proyecto que es el proyecto más importante de este país en la historia de la nación, y corregir estos hechos, aunque demuestren que esté todo bien, aún así sería valioso porque podría remendar o curar ciertas heridas del pasado, y aunque encuentren el 100% lo que debería ser, esto es valioso; ahora, si se necesita un ajuste, vale inclusive más, déjenme decirlo así. 


Por eso le alentaría al nuevo gobierno en que vayan hacia adelante de una manera no polémica, esta no es una confrontación, y yo agregaría mi voz para asegurar, para decir a las autoridades brasileras que esta no es una confrontación; este es un análisis técnico simplemente, que ambas partes necesitan entender mejor.


Y no es cierto que el pasado es el pasado, cuando la deuda todavía está en los libros. El pasado es el pasado si estamos hablando de, quizás, historia del siglo XVI, pero no una deuda actual, no una obligación real, porque entonces el pasado es una deuda de hoy, no es el pasado; por eso es importante enmendar esto o corregirlo.

APLAUSOS

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, profesor Sachs, por su exposición. Le despedimos muy agradecidos. Vamos a pasar a un breve cuarto intermedio y continuar con el Orden del Día.

SON LAS 11:15 HORAS

SE REANUDA LA SESIÓN

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Se reanuda la sesión. Ingresamos al capítulo de Pedidos, Formulaciones y Aclaraciones.

IV. PEDIDOS FORMULACIONES Y ACLARACIONES


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Juan Carlos Galaverna.

SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA: Gracias, señor Presidente y gracias a los anotados, señores Senadores Carrizosa y González, por la comprensión. Creo que no necesito argumentar mucho, supongo que estamos todos enterados, estoy casi seguro, que antes de ayer, el martes, la Cámara de Diputados rechazó nuestra decisión de derogar la Ley relativa a la Inspección Técnica Vehicular. En un ejercicio de alta sensibilidad ciudadana, lograron 54 votos para ratificarse. 

Y como decíamos en ocasión del tratamiento del proyecto Jaeggli, de derogación, el proyecto que había presentado de la suspensión de entrada en vigencia, pasaba a segundo plano; pero que eventualmente, de darse lo que finalmente se dio en Diputados, renacería la importancia, la trascendencia del proyecto de suspensión de la vigencia de la Ley. 

Por lo que vengo, señor Presidente, a mocionar el tratamiento de sobre tablas del proyecto de Ley que pretende suspender la vigencia de la Ley que crea el Sistema de Inspección Técnica Vehicular, y solicito por intermedio de la Presidencia, a la Comisión de Legislación y en particular al señor Senador Duarte, a que de darse el tratamiento de sobre tablas, introduzca los agregados que corresponden para que comprenda no solamente a la Ley N° 3.850, sino las modificaciones posteriores; creo que no necesito desarrollar la importancia de que así sea. 

En concreto, señor Presidente, creo que vamos a atender un clamor ciudadano importante, vamos a atender a la norma constitucional importante, y vamos a atender a lo establecido por la Ley Orgánica Municipal, también importante de atender.


Cerrando mi exposición, señor Presidente, ruego de los colegas por intermedio de la Presidencia, que acompañen la moción de tratamiento de sobre tablas del proyecto de Ley que pretende suspender la vigencia de la Ley que establece la Inspección Técnica Vehicular. Es todo y gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador  Enrique  González Quintana, sobre el punto.

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTANA: Gracias, señor Presidente. Al solo efecto de la moción que ha hecho el colega preopinante y que como bien lo dijo, esta es una situación  que en aquella oportunidad cuando se estudió el proyecto Alfredo Luís Jaeggli, se ha aclarado desde luego, previendo esta situación que podía ocurrir en la Cámara de Diputados.


Señor Presidente: creo que es muy oportuno e interesante que hoy nosotros podamos hacer ese esfuerzo, ratificarnos, y quiero acompañar esta moción y que todos los colegas hagan lo mismo, de tal suerte que la ciudadanía pueda tener una situación real. Es todo y muchas gracias. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Abdón Saguier, sobre la moción.

SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDÓN SAGUIER: Señor Presidente y Honorables colegas: la Bancada de mi Partido, el bloque liberal, ha estudiado esto, tanto es así que dos miembros del bloque presentaron un proyecto de suspensión. Así que nos adherimos a la propuesta de tratamiento de sobre tablas. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa, sobre la moción.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias, señor Presidente. Atendiendo a lo expuesto por los señores Senadores que me precedieron en el uso de la palabra, la Bancada de Patria Querida acompaña la suspensión. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gregorio Areco, sobre la moción.

SEÑOR SENADOR GREGORIO ARECO: Gracias, señor Presidente. Apenas quería recordar a los colegas que es muy oportuna la propuesta Galaverna; primero, porque es una Ley que se ha derogado por su inaplicabilidad en la coyuntura que vive el país; segundo, también tiene una acción de inconstitucionalidad de cien municipios, y en este momento hay más municipios que van a plantear una inconstitucionalidad de la Ley. Por lo tanto, creo que es harto conocida la justificación para que esto se apruebe. Nada más.  

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Estamos 34 Senadores y necesitamos 22 Senadores a favor para darle curso al tratamiento de sobre tablas. A votación. Unanimidad.


APROBADO


Pasa a constituirse como primer punto del Orden del Día, tratamiento de sobre tablas.

SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA: Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias, señor Presidente. Voy a mezclar un poquito el capítulo IV con el capítulo III, porque en la parte de Homenajes no tuvimos oportunidad de expresarnos. Y como esta se trata de la última sesión del periodo parlamentario, y también la de los que representan esta Bancada de Patria Querida, quiero agradecer a todos los que han confiado, a todos los que nos han permitido estar diez años poniendo nuestro grano de arena para la búsqueda del bienestar, para la búsqueda de una menor desigualdad; al igual que todos los demás Senadores, creo que es el fin por el cual están en la política. 

Y quiero decir algunas cosas más: una, no tengan miedo para hacer acuerdos con el Partido Colorado. En octubre del 2003, se suscribió un acuerdo con el Partido Colorado, sobre la base de una agenda que tenía seis puntos, estábamos al borde del default. Los seis puntos eran: créditos justamente para el stand by, el Fondo Monetario, el tema del Código Aduanero, la Caja Fiscal, la reforma del Estado y la reforma tributaria de adecuación fiscal a la que todos le llamaron impuestazo en su momento, que incluye al impuesto de la Renta Personal. 

Se quedó Patria Querida solita con el Partido Colorado, se llevó adelante a la que hoy, sin embargo, todos expresan que es una reforma tributaria que ha dado más justicia distributiva en el Paraguay y que ha aumentado enormemente los ingresos del Estado.

Lo mismo en el segundo período, con Lugo como Presidente y el PLRA, en el período 2009-2010, se le otorgó alrededor de 1.000 millones de dólares de créditos para afrontar la crisis financiera que se había originado en los Estados Unidos, y que afecte lo menos posible a la población paraguaya. 

Yo les animo a hacer acuerdos entre todos, sobre la base de agendas, no solamente sobre bases puramente electorales, vacías de contenido. Eso es lo que finalmente al Paraguay le va a ir sacando adelante.


Quiero también pedirles disculpas si en algún momento he ofendido a alguien, no ha sido mi intención, sino que la de colaborar. Y espero que Patria Querida siga con el desafío de regresar aún con más fuerzas para hacer acuerdos que beneficien al Paraguay. Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcial González Safstrand. Vamos a tratar de ser breves. 

SEÑOR SENADOR MARCIAL GONZÁLEZ SAFSTRAND: Gracias, señor Presidente. Yo creo que siempre fui breve, y formulo una moción de preferencia que el punto que figura como décimo quinto, proyecto de Ley “Que compensa a ex empleados y trabajadores de empresas contratistas de la Entidad Binacional Itaipú”, pase a tratarse en segundo lugar, después del tratamiento sobre tablas. 

¿Por qué? Porque considero que es una fuente inmensa de conflicto lo que se pretende con esa Ley, y por eso solicito el acompañamiento de los colegas para que tratemos como segundo punto del Orden del Día, después del tratamiento sobre tablas, señor Presidente. Gracias. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Admite un breve debate, No habiendo inscriptos, se somete a votación. Necesitamos 22 votos para su aprobación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Pasa a ser el segundo punto del Orden del Día. 

Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Iris Rocío González.

SEÑORA SENADORA IRIS ROCÍO GONZÁLEZ: Muchas gracias, señor Presidente. Todos los señores Senadores en sus bancas tienen dos materiales, dos libros, hechos por la Comisión Bicameral de Reforma de la Educación Superior, y quería también celebrar que hoy se aprobó la Ley de Educación Superior, versión Senado, en la Cámara de Diputados, aprovechando la ocasión.


Estos materiales, quería manifestar a los señores Senadores, que uno de ellos explica las fundamentaciones que tuvo en cuenta la Comisión Bicameral para la creación de la Ley de Educación Superior, y el otro material: “La formación técnico profesional y la ocupación laboral en el Paraguay”, es un diagnóstico que realizamos a través de los asesores, de la situación de la educación  técnica en el Paraguay. 

Es una evaluación de todas las normas jurídicas existentes en el tema, de las instituciones que hacen cursos de educación técnica y capacitación laboral, y también cuáles son los cursos que se están dando, y un diagnóstico que según nuestras perspectivas, cuál es la situación de la educación técnica profesional, que para nuestro entender debería hacerse una Ley de educación técnica profesional para poder regular esta educación técnica, que es una educación de Bachiller Técnico y post Bachiller, y se necesita un ente regulador de toda la educación técnica para formalizarlo, porque en este momento muchas instituciones están impartiendo la educación técnica, entonces hay como una desorganización en el tema.


Esperamos que este material pueda servir de algo para los futuros  estudios en este tema de educación técnica profesional. 


También quiero agradecer a los miembros de la Comisión Bicameral que apoyaron el trabajo, que por fin salió nuestra Ley de Educación Superior que era nuestra prioridad, y también agradecer a los señores Senadores que confiaron en el trabajo de esta Comisión. Muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señora Senadora. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Mario Cano Yegros.

SEÑOR SENADOR MARIO CANO YEGROS: Gracias, señor Presidente. Brevemente, lo que me sobra decir a cada uno de mis colegas, Senadores y Senadoras: muchas gracias. Gracias por todo y por haberme permitido estar con ustedes por cinco años. He tratado de hacer lo mejor de mi deber….

APLAUSOS

…y le puedo asegurar, señor Presidente y queridos colegas, que he llevado una placa recordatoria al pie del monolito del Mariscal José Félix Estigarribia, en nombre de todos mis colegas, y ha quedado prendado eso en Loma Grande, los nombres de cada uno de ustedes, como dijo un caudillo que ya falleció: “per sécula seculorum”. 

En la misma forma, las cuarenta y cinco plantitas que puse en el Parque Nacional, en Ñu Guasu, debajo de ese monumento se encuentran también los nombres de cada uno de ustedes, en homenaje al Día del Árbol. Y por todas estas cosas agradezco, hay plantas en la plaza, hay basureros, en nombre del Senado, que he puesto ahí, gratuitamente. 


Nuevamente les digo gracias para todos y felicidades.

APLAUSOS

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Muchas gracias, señor Senador. Le agradecemos mucho desde la Presidencia, y le deseamos muy buena suerte.


Tiene el uso de la palabra el señor senador Hugo E. Estigarribia G.

SEÑOR SENADOR HUGO E. ESTIGARRIBIA G.: Sí, gracias, señor Presidente. Es para agradecer al pueblo paraguayo que ha confiado en mi persona para ocupar este cargo, a mi Partido, el Partido Colorado, que ha posibilitado que yo llegue aquí; a mis correligionarios les agradezco, especialmente a los correligionarios más antiguos, que me han comprendido en mis posiciones, a veces de extrema defensa del derecho y de rebeldía, a veces hasta algunos decían, de indisciplina. Pero yo traigo un poco de ese dirigente universitario que sigue viviendo en mí y al cual me debo, a ese gremio. Yo les quiero agradecer a los colegas, también pedir disculpas si en algún momento, algún pedido de informe, alguna cuestión que he tratado ha ofendido; mi labor ha sido meramente institucional, no tengo ningún tipo de odio, rencor ni animadversión.

Y nada más, señor Presidente, agradecer porque ha sido un aprendizaje y un ejercicio magnífico de democracia. Celebro que el Paraguay hoy tenga una democracia que nos hace libres, y usted que preside la Fundación Libertad, sabe qué importante es que hoy el Paraguay sea libre y democrático. Y cuán libres y democráticos hemos sido en este Senado. 


¡Adelante Paraguay! ¡Viva el senado del Paraguay! Gracias.

APLAUSOS

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcelo Duarte.

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Gracias, señor Presidente. Aprovechando que estamos todavía muchos, quisiera plantear la vuelta a Comisión del séptimo punto del Orden del Día que versa sobre la modificación y ampliación de la Ley N° 1302/98 “Que establece modalidades y condiciones especiales y complementarias a la Ley N° 1045/83 “Que estable el Régimen de Obras Públicas”. 

Además de no tener los dictámenes de las Comisiones de Legislación ni de Obras Públicas, estoy convencido, señor Presidente, que debe pasar por la Comisión de Hacienda, porque justamente trata la materia relacionada con el financiamiento de estas obras.

Y fíjense que el artículo 10, por ejemplo, que se pretende modificar, autoriza a todas las entidades previsionales oficiales del país, tales como el IPS, la Caja Fiscal, la Caja de Jubilaciones y Pensionados de Bancos y Afines y así otras similares, creados o a crearse, a financiar estas obras y servicios. Todos los fondos de los financiamientos captados en el marco de aplicación de la presente Ley tienen garantía soberana del Estado paraguayo y la aprobación del Congreso Nacional y de la Banca Central del Estado.

Es decir, una Ley de esta profundidad y con las implicancias que trae y leo un solo artículo, yo no me animaría a tratar sin dictamen, señor Presidente, y esto acaba de entrar a la Comisión. No tuvimos oportunidad de leerlo. No estoy diciendo que esté en contra, pero me parece que requiere un estudio pormenorizado y debería, a mi juicio, girarse también a la Comisión de Hacienda.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Señor Senador: ¿está mocionando que vuelva a Comisión?

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Así es, señor Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Admite un breve debate. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Víctor Bernal.

SEÑOR SENADOR VÍCTOR BERNAL: Gracias, señor Presidente. Si bien lo expresado por el colega corresponde, desde el punto de vista reglamentario, creo que esta Ley y lo que se pretende corregir con la propuesta que llega a este Senado, es muy importante. A veces asusta cuando se habla de que los fondos de IPS o los fondos previsionales puedan aplicarse para este tipo de proyectos; sin embargo, ¿qué mejor garante que el propio Estado?, o es que vamos a dejar que los recursos busquen donde colocarse y finalmente terminen defraudando a quienes aportan mensualmente para constituir dichos fondos. 


Yo creo que es imperioso, señor Presidente, que se trate este proyecto de Ley; si los colegas así lo creen, creo que podríamos salvar esa inconveniencia y constituirnos en Comisión y dar curso a este pedido, que no es otra cosa que modificar ciertos artículos de la Ley vigente y, como lo dice claramente el artículo 4º de la 1302, el Estado se constituye en un garante, que si así no lo fuere, sí pondríamos en riesgo los recursos que están en estos fondos previsionales.

SON LAS 11:37 HORAS

ASUME LA PRESIDENCIA LA VICEPRESIDENTA SEGUNDA SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA.


Y viendo lo que ha ocurrido con la Caja de Itaipú que ha explorado colocaciones en el exterior y demás, y alguna experiencia que ha tenido el IPS, existe renuencia por parte de estas instituciones a acceder a propuestas de inversión que si no cuentan con el aval del Estado, va a ser difícil gestionar, y es probable que estos recursos no tengan la aplicación feliz que todos deseamos.


Que vaya esto como un aporte y como una moción, señor Presidente. Gracias.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luís Jaeggli. 

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUÍS JAEGGLI: Señores Senadores, señoras Senadoras: creo que es el momento de darle una guía al próximo Gobierno, darle no una guía, la libertad, y abrir camino para toda la infraestructura que nosotros tenemos que hacer. Perfectamente nos podemos constituir en Comisión de Hacienda, en Comisión de Legislación, y tiene el próximo Presidente el tiempo necesario, si no le gusta, para vetar la Ley, porque tiene muchos artículos. Yo creo que tiene el plazo perfectamente bien para asumir y vetar en caso de que no le guste. 


Es una necesidad, yo creo que el Senado va a enumerar todo lo que debemos hacer, todas las rutas, y tampoco es de mandamiento expreso que se cumpla. Esto va a depender del próximo Poder Ejecutivo.


Así que yo estoy de acuerdo en darle el tratamiento y que se constituyan la Comisión de Hacienda y de Legislación y que dictaminen. Gracias.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias a usted, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Rogelio Benítez, sobre el punto.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENÍTEZ: Gracias, señora Presidenta. Para acotar que esta es una modificación propuesta a una Ley, la 1302, que establece suficientes garantías para el control efectivo del Estado en la aplicación de fondos que provengan de sectores claramente definidos en la Ley. Y precisamente, es una respuesta a una iniciativa que resaltaba la falta de hoja de ruta, de mapeos suficientes, de descripción exacta o ajustada de las obras pendientes, a efectos de que el Parlamento tenga conocimiento de lo que el Ejecutivo pretendía realizar.


Yo creo que se puede, con este proyecto, salvar precisamente inconvenientes que hacían a la falta de conocimiento del Parlamento, y sobre todo, a una mejor planificación y mayor programación de estas obras, todas son absolutamente necesarias. Y creo que sería conveniente, como hicimos en otras ocasiones, que el Senado haga un esfuerzo a efectos de dotar de esta herramienta a la próxima administración, que es fundamental para poder aplicar fondos que eventualmente estuvieron a disposición, pero por falta de este tipo de datos, no se aplicó. 


Por lo tanto, también creo conveniente, secundando al señor Senador Bernal y al Presidente del Congreso, que hagamos el esfuerzo y tratemos este tema, y podamos darle al país una herramienta de gestión. Gracias.

SON LAS 11:40 HORAS
REASUME LA PRESIDENCIA SU TITULAR EL SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI

SEÑOR SENADOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Carlos Filizzola, sobre el punto.

SEÑOR SENADOR CARLOS FILIZZOLA: Sí, sobre el punto, señor Presidente, breve. Coincido con lo manifestado por el Presidente de la Comisión de Legislación. No tiene dictamen. Le pregunté a él, si por lo menos vieron esto, y me dice que no. No tuvieron tiempo, se les entregó ahora. O sea que ni siquiera miró el proyecto.


Entonces, señor Presidente, me parece que es un tema, como ya bien se está diciendo acá, de envergadura, importante. Nadie discute la importancia de esto. Pero no creo que influya en esperar una o dos semanas y volver a poner en el Orden del Día. Yo no creo que el Parlamento que va a asumir, el Senado que va a asumir el 1 de julio, no pueda poner en el Orden del Día lo antes posible. 


Señor Presidente: no tiene dictamen de ninguna Comisión, e incluso lo que dice el señor Senador Duarte que Hacienda dictamine, corresponde. Yo no hago acá una cuestión de polemizar esto, pero me parece nomás que podemos esperar una semana o dos, y tratar, pero no ahora, así, sin siquiera haber visto en Comisión este tema. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Ana María Mendoza de Acha, sobre el punto.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Sobre el punto, señor Presidente. Yo creo que si no prosperare la vuelta a Comisión, tendríamos que votar por el rechazo. Si nosotros visualizáramos el artículo 10, donde dice que se autoriza a todas las entidades previsionales oficiales del país, tales como…

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Eso lo vamos a discutir cuando se trate el proyecto…

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Pero este es el fundamento que quiero sostener para que en caso de que se trate, se rechace. No pueden las Cajas de Jubilaciones que aportaron cada uno de sus beneficiarios el haber que les corresponda, tener que ser utilizados luego por el Ministerio de Obras Públicas para sus efectos.


Por lo tanto, mociono la vuelta a Comisión, o en caso de tratamiento, por el rechazo de este proyecto. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señora Senadora. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias, señor Presidente. Estoy de acuerdo con el fondo de la cuestión, la forma es la que asusta un poco, porque no está aclarado a quién se le va a prestar; si a un banco, para que ese banco le dé al Ministerio; al Ministerio de Hacienda, de qué manera. Simplemente dice: las instituciones que están acá pueden financiar estas obras. No dice cómo, no establece parámetros de ningún tipo. Esa es la preocupación, que se termine haciendo vito con estos fondos. Simplemente expreso esa preocupación. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Ya se hizo bastante discusión sobre el tema. A votación. Se necesitan 22 votos para que vuelva a Comisión. Suficiente mayoría.


APROBADO


Vuelve a Comisión y se gira también a la Comisión de Hacienda.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gregorio Areco.

SEÑOR SENADOR GREGORIO ARECO: Gracias, señor Presidente. En forma muy breve. No podía irme callado, quería decir a los colegas muchas gracias, por el aprecio, por el respeto, y recordarles que con las expresiones del visitante ilustre que tuvimos, he aprendido algo más: es posible construir un Paraguay diferente, solamente hace falta un poco más de patriotismo.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Muchas gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Manuel Bóbeda.

SEÑOR SENADOR JOSÉ MANUEL BÓBEDA: Muchas gracias, señor Presidente. Honorable Cámara: solicito respetuosamente, se preste la debida atención con respecto al décimo segundo punto, que se trata de un proyecto del Combate al Crimen Organizado. Las Comisiones respectivas han hecho su estudio; nosotros, en la Comisión de Prevención y Lucha contra el Narcotráfico y Delitos conexos, hemos visto algunas situaciones no muy claras en cuanto a la doctrina, tanto de las Fuerzas Armadas como la Policía Nacional, que son los elementos y los brazos ejecutores de esa seguridad en la lucha contra el narcotráfico, no solamente las personas comunes son las que intervienen en eso.

Por lo tanto, señor Presidente, uno de los motivos por los cuales solicito que vuelva a Comisión es por ejemplo, el Consejo de Seguridad; el Ministro del Interior es el coordinador de todas las acciones en cuanto a la seguridad del combate al crimen organizado, pero debemos tener en cuenta que no solamente en el ámbito interno existe esta actividad con respecto a lo que nos concierne a nosotros como República del Paraguay, está también la seguridad externa. 

La Policía Nacional, si bien tiene elementos adecuados para esta lucha en cuanto a la seguridad interna, es el orden público, es la lucha contra el crimen, el delito, la prevención; pero las Fuerzas Armadas, señor Presidente, es la técnicamente adecuada para eliminar o neutralizar las acciones de lo que llamamos el narcotráfico. 

Si bien la policía actúa, en todos los países es así, la policía actúa como un elemento de inteligencia y también de ejecución, pero las Fuerzas Armadas es la encargada de la seguridad, según el artículo 173 de la Constitución Nacional, en donde dice que es responsable de la integridad territorial, y la integridad territorial no es solo la defensa del territorio, propiamente dicho, sino es el interés o los intereses de las personas que habitan la República. Por lo tanto, es amplia esa gama de responsabilidades.

Al Ministerio de Defensa no se le da ningún rol, al Comandante de las Fuerzas Militares sí; entonces, por esos motivos, hay muchos motivos, pero respetuosamente pido una fluida atención en cuanto a la comprensión, señor Presidente. Mociono que vuelva a Comisión. Gracias.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación la vuelta a Comisión. Necesitamos veinte y dos votos. Suficiente mayoría.

APROBADO

Vuelve a Comisión. 

Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Abel Guastella.

SEÑOR SENADOR JOSÉ ABEL GUASTELLA: Gracias, señor Presidente. Simplemente para solicitar que el Mensaje Nº 2.232 de la Cámara de Diputados también sea remitido a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, ya que el artículo 3º de este proyecto de Ley, habla de que se autorice al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a emitir bonos para la compra de este inmueble que se quiere transferir.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Así se hará. Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Ana María Mendoza de Acha.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Gracias, señor Presidente. Acabamos de escucharle al profesor Jeffrey Sachs, que repitió varias veces un elemento que considero que es fundamental, por lo visto para él también, para mejorar nuestras finanzas, y llevado a otro plano, también yo creo es absolutamente válido, y es la transparencia. 

En el caso de las Binacionales, señor Presidente, deberíamos iniciar esa transparencia, haciendo que pase por el Presupuesto General de la Nación, el presupuesto de ambas, tanto de Itaipú como de Yacyreta.

Independientemente del aspecto ético, que es lo que debe primar en todo funcionario público, lograr el bienestar de la comunidad es un buen negocio. Basta con visualizar que si hay un grupo absolutamente pequeño como es ahora, muy pocos tienen mucho y muchísimos no tienen casi nada, si visualizáramos que ese grupo pequeño es nada más el que tiene capacidad adquisitiva, podríamos ver que jamás ese grupo podría realizar transacciones comerciales, compra de bienes y demás, como si tuviéramos una gran franja que tuviera capacidad adquisitiva; vale decir que independientemente de lo ético, es un buen negocio lograr el bienestar de la ciudadanía.

Nos vamos después de diez años de haber luchado justamente para conseguir este elemento, la transparencia, el bienestar; pero nos vamos con la conciencia tranquila de saber que luchamos todos los días, de enero a enero, de lunes a lunes, para lograr esto. 

Yo quiero agradecerles a los colegas, porque he aprendido mucho, aún cuando disentimos varias veces. Quiero agradecerles a los mozos, a todos los funcionarios, ni qué decir a mis colaboradores, que hicieron posible que este esfuerzo que hicimos podamos poner sobre la mesa, ofrecer, y la ciudadanía sabría si querría tomarlo o no.

Hoy, el nuevo Gobierno, las nuevas autoridades, crean muchísima expectativa nuevamente en la gente, como en el 2008; ojalá, señor Presidente, no sea defraudada esa expectativa, ojalá. Hago votos porque realmente el Presidente electo y las nuevas autoridades electas hagan una excelente función, porque eso con seguridad, va a ir en beneficio de todo el pueblo paraguayo que hoy tanto necesita. Ellos tienen, a partir del 15 de agosto, la gran oportunidad. Ya no hay excusas. Muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Muchas gracias, señora Senadora. Le deseamos muy buena suerte. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias, señor Presidente. Hay un proyecto que fue tratado en la Cámara de Diputados, ya que estamos hablando de ambiente, de pulmón, que fue tratado sobre tablas y fue ya aprobado, el proyecto que declara Área Protegida al Parque de la Salud, porque es uno de los pocos espacios verdes que le quedan a la capital. Entonces, yo pregunto si es que eso ya entró, y si fuera así, solicitar también que acá le demos un respaldo a la ciudadanía, le demos un respaldo a nuestra capital, para también tratar sobre tablas. 
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Señor Senador: le comunico que no tuvo entrada todavía, y no podemos tratar sobre tablas algo que no haya entrado; pero creo que los próximos Senadores sí van a tratar rápidamente. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Rogelio Benítez.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENITEZ: Gracias, señor Presidente. También a efectos de pedir al Pleno la vuelta a Comisión del punto seis del Orden del Día, la creación del Municipio de Remansito, portal del Chaco, en el Décimo Quinto Departamento. 

Ahí hay no solamente información sesgada, no existe toda la documentación pertinente, sobre todo en lo que hace al tratamiento de la cuestión, edictos publicados, relevamiento de consideraciones ciudadanas, y creemos nosotros que tampoco se adecua a lo establecido en el artículo 104. Solicitaría que se lea por Secretaría el artículo 104 del Reglamento Interno, señor Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Autorizado. Adelante, señor Secretario General.

SECRETARIO GENERAL: Presentación y tramitación de proyectos. Artículo 104: el Senado no considerará ningún proyecto que no hubiera llegado por lo menos treinta días antes de la expiración anual del periodo de sesiones ordinarias, salvo resolución por dos tercios de votos.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Continúe en el uso de la palabra, señor Senador Rogelio Benítez.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENITEZ: Gracias, señor Presidente. Entonces, en esa tesitura solicito la vuelta a Comisión, y eventualmente, tenga a la vista la Presidencia por Secretaría, el considerando del artículo 104. 

Solicito poner a votación, señor Presidente, muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Sobre el punto tiene el uso de la palabra el señor Senador Enrique González Quintana.

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZALEZ QUINTANA: Gracias, señor Presidente. Este es un tema de que hace bastante tiempo se venía viendo la posibilidad de que ese lugar conocido como Remansito, que reúne las condiciones y que realmente es una necesidad, para mí particularmente, respetando lo que justamente pueda opinar el colega; pero es importante que se trate hoy y que se ponga, y escuchar justamente los argumentos, a través de las Comisiones y las deliberaciones que puedan surgir en este mismo recinto. Me opongo a que vuelva a Comisión.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Julio César Franco.

SEÑOR SENADOR JULIO CÉSAR FRANCO: Gracias, señor Presidente. Acompañando la reflexión hecha por el señor Senador Enrique González Quintana, además hay que tener en cuenta que esto ha tratado la Comisión de Asuntos Municipales. 

Y este es un tema que por supuesto, va a generar controversias, va a haber gente que va a estar en contra y a favor, porque sucede así con todos los núcleos poblacionales que están alejados un poco del municipio al cual pertenecen y del cual quieren separarse, porque lo único que hacen ellos es generar recaudaciones, impuestos para llevar al municipio grande, pero no existe lo que se llama el retorno social. 

Así que acompaño la postura del señor Senador Enrique González Quintana, que se trate y por supuesto, en el caso de darse la oportunidad, voto a favor. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Muchas gracias, tiene el uso de la palabra el señor Senador José Abel Guastella.

SEÑOR SENADOR JOSÉ ABEL GUASTELLA: Gracias, señor Presidente. Solamente para adherirme también al pedido formulado por el señor Senador Enrique González Quintana, ratificado por el señor Senador Julio César Franco, en el sentido de que la Comisión ha estudiado este proyecto de Ley en su profundidad, y la población de todo Remansito está expectante para conseguir ya en esta oportunidad su independencia, su emancipación, principalmente de una ciudad absorbente que no le hace llegar ningún tipo de recursos. Por esa circunstancia, apoyo el pedido formulado por el señor Senador Enrique González Quintana.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Julio César Velázquez.

SEÑOR SENADOR JULIO CÉSAR VELÁZQUEZ: Gracias, señor Presidente. Una aclaración en la votación, teniendo en cuenta la moción del señor Senador Rogelio Benítez. Para el tratamiento, teniendo en cuenta el artículo 104, necesitan dos tercios para tratar; caso contrario, vuelve a Comisión.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Dos tercios necesito, son veintitrés votos en este momento.

VARIOS SEÑORES SENADORES HABLAN A LA VEZ

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Señores, reitero, se necesitan veintitrés votos para que vuelva a Comisión, está en el Orden del Día.

VARIOS SENADORES HABLAN A LA VEZ

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: El artículo 104, según me dicen los Secretarios, está derogado. Entonces, vamos a votar la vuelta a Comisión y necesitamos veintitrés votos.
VARIOS SEÑORES SENADORES HABLAN A LA VEZ

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Abdón Saguier.

SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDÓN SAGUIER: Gracias, señor Presidente. Solicito que se lea o se vuelva a leer el artículo 104 de nuestro Reglamento, porque es a la inversa: para tratar se necesitan dos tercios. ¿Por qué? Porque este proyecto de Ley vino fuera del plazo establecido por nuestro Reglamento. Por favor que por Secretaría se dé lectura al artículo 104 gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Señor Secretario, proceda a la lectura por favor.

SECRETARIO GENERAL: “El Senado no considerará ningún proyecto que no hubiera llegado por lo menos treinta días antes de la expiración del periodo anual de sesiones ordinarias, salvo resolución por dos tercios de votos”.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENÍTEZ: Si no hay dos tercios no se puede tratar.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Correcto. A votación el tratamiento del punto sexto, necesitamos dos tercios. Minoría. No se trata, vuelve a Comisión. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Silvio Ovelar.

SEÑOR SENADOR SILVIO OVELAR: Gracias, señor Presidente. Apelando al mismo artículo mencionado por el colega Senador Rogelio Benítez, solicito también la vuelta a Comisión del punto Nº 9 del Orden del Día, la creación de la Universidad Nacional de Caazapá, por la siguiente razón: es creación de una Universidad Nacional y no ha tenido el estudio de la Comisión de Educación, no tiene dictamen de dicha Comisión. 

Particularmente, simpatizamos con la creación de universidades nacionales, pero en este caso en particular, en Caazapá tenemos varias carreras de otras universidades, que no se contempla en el proyecto de Ley, porque desde nuestra perspectiva, todas esas carreras, ya sea de la Universidad Nacional de Asunción, de la Universidad Nacional de Villarrica y la Universidad Nacional de Caaguazú, tendrían que formar ya parte de la futura Universidad Nacional de Caazapá.

Entonces, eso no vamos a poder corregir en esta oportunidad, por consiguiente solicito la vuelta a Comisión. Muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Manuel Bóbeda, sobre la moción.

SEÑOR SENADOR JOSÉ MANUEL BÓBEDA: Gracias, señor Presidente. Honorable Cámara: es coherente lo que el señor Senador preopinante ha expresado, pero hago cuestión como defensor de los altos intereses del VI Departamento de Caazapá, del cual soy oriundo de la ciudad de Tava’í, Enramadita. 

La Universidad Nacional de Caazapá, con sede en Caazapá, es decir antes de llegar a la ciudad tiene su universidad populosa, donde hay una ayuda social y para la preparación de los jóvenes en cuanto a materia de recursos humanos, extraordinario; pero nos allanamos ahora, por el hecho de que podemos sacar mejores situaciones, pero que conste, señor Presidente, que como caazapeño no me gusta del todo que no se estudie, porque deberíamos de haber aprobado, pero vamos a aceptar. Muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. A votación, para el tratamiento del noveno punto del Orden del Día, artículo 104, necesitamos 23 votos. Minoría. No se trata, comenzamos con el primer punto sobre tablas.

V. ORDEN DEL DÍA


Primer punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “QUE SUSPENDE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY N° 3850/09 “QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR Y ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA REALIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA COMO REQUISITO PREVIO PARA LA OBTENCIÓN O RENOVACIÓN DE LA PATENTE MUNICIPAL DE RODADOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL” Y SU MODIFICATORIA, LA LEY N° 4856/12”.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el proyectista, señor Senador Juan Carlos Galaverna.

SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA: Gracias, señor Presidente. Colegas: podría un largo discurso, es un proyecto que tiene mucha simpatía ciudadana conforme las expresiones en las redes sociales, pero creo que va a ser innecesario un discurso al respecto. La votación que se vio, cuando votamos la moción de orden para incluir mediante el sistema de tratamiento de sobre tablas, ya ha demostrado la voluntad de la Cámara, por lo que vengo a solicitar que vayamos a la votación directamente. Es todo.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. A votación en general y en particular, consta de un solo artículo. Unanimidad

APROBADO

Pasa a la Cámara de Diputados.

Segundo punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “QUE COMPENSA A EX EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE EMPRESAS CONTRATISTAS DE LA ENTIDAD BINACIONAL ITAIPU”.


Lectura de los dictámenes por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 08 de mayo de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo os aconseja el rechazo del proyecto de Ley “QUE COMPENSA A EX EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE EMPRESAS CONTRATISTAS DE LA ENTIDAD BINACIONAL ITAIPU”, remitido por la H. Cámara de Diputados, según Mensaje Nº 2.177 de fecha 15 de abril de 2013.

En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión ampliarán los fundamentos del presente dictamen.

Firman: Marcelo Duarte Manzoni, Miguel Ángel González Erico, Hugo E. Estigarribia G., Alberto Grillón.
Asunción, 25 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Hacienda y Presupuesto os aconseja la aprobación sin modificaciones del proyecto de Ley “QUE COMPENSA A EX EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE EMPRESAS CONTRATISTAS DE LA ENTIDAD BINACIONAL ITAIPU”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje Nº 2.177 de fecha 15 de abril de 2013.

En ocasión de su tratamiento en Plenaria, el vocero de la Comisión fundamentará el presente dictamen.


Os saluda con distinguida consideración.

Firman: Carlos Guapi, Gregorio Areco.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcelo Duarte, por la Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo. 

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Muchas gracias, señor Presidente. La recomendación de la Comisión es por el rechazo. El proyecto de Ley es realmente, por decir lo menos, alarmante. Aquí se pretende nada más y nada menos, que el Estado paraguayo asuma la indemnización de cualquier empleado que eventualmente no haya sido indemnizado por su empleador, cuando el empleador trabajó para las Binacionales, en este caso Itaipú. En otras palabras, si una empresa que trabajó para Itaipú le despidió a tres personas y no le indemnizó, ahora tiene que indemnizarle el Estado paraguayo y no la empresa que lo despidió.

No se establece procedimientos, montos, nada, sencillamente se le pasa el bulto de cuanta deuda pudiera existir de empresas que actuaron bien o mal, según cada caso, al Estado paraguayo, para que este financie los despropósitos que pudieron haberse cometido en empresas privadas. Esto tiene que rechazarse, creo que no merece mayor análisis. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Ramón Gómez Verlangieri, Presidente de la Comisión de Hacienda.

SEÑOR SENADOR RAMÓN GÓMEZ VERLANGIERI: Gracias, señor Presidente. Lastimosamente este tiene acompañamiento de un solo legislador en la Comisión de Hacienda y Presupuesto; como tiene sanción ficta el 14 de julio, le pido a los compañeros que vuelva a Comisión para estudiar más.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. A votación la moción del señor Senador Ramón Gómez Verlangieri de vuelta a Comisión. Necesitamos 22 votos. Minoría. Se trata el proyecto de Ley. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcial González Sasftrand.

SEÑOR SENADOR MARCIAL GONZÁLEZ SAFSTRAND: Gracias, señor Presidente. Apreciados colegas: este proyecto que viene de la Cámara de Diputados podemos calificarlo como una suerte de monstruosidad. No se puede así, tan alegremente, pretender esquilmar a un ente público nuestro, lo que de acuerdo al proyecto, cobrarían trabajadores que trabajaron en el año 1973, 1974, 1975, con empresas contratistas como CONEMPA, como no sé quién, y hoy a cuarenta años después; para eso están las leyes laborales, para eso está la prescripción, o si no, de lo contrario, no se va a tener justamente seguridad jurídica en este país. 

Necesariamente, señor Presidente, creo que este es un proyecto que tiene como propósito crear conflictos innumerables, y por lo tanto consideramos, si vamos a actuar con seriedad, rechazar este proyecto. Muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gregorio Areco.

SEÑOR SENADOR GREGORIO ARECO: Gracias, señor Presidente. Me doy cuenta que realmente hay una desinformación de lo que se pide reivindicar. Yo, para dejar un antecedente simplemente, para próxima oportunidad, es importante que los colegas sepan lo que ocurrió.

Es cierto, no tiene esta media sanción que viene de la Cámara de Diputados, no tiene la suficiente consistencia ni la definida claridad que establezca quién y cómo debían de pagar lo que se está reclamando; pero el reclamo de los compatriotas, en honor a la verdad, es justo, sus derechos fueron conculcados. Es cierto lo que dijo el colega preopinante, pero sus derechos fueron conculcados, y en su época la Itaipú Binacional nada ha hecho, en su época, ha hecho vista gorda a las monstruosidades cometidas a los derechos de estos compatriotas.

Porque las diferentes resoluciones del Directorio Ejecutivo de la Itaipú contemplaban que los beneficios concedidos a los trabajadores de la margen izquierda, lado brasileño, también debían ser concedidos a los compatriotas, y aquello no fue hecho, señor Presidente. 

Entonces, muchos colegas no conocen el verdadero calvario que siguieron estos compatriotas detrás de esta reivindicación, y aquí no se plantea el pago por parte del Estado, sino el reclamo viene a la Itaipú Binacional, que en la época no ha cumplido en hacer verificar el cumplimiento en lo establecido en las diferentes resoluciones. Me doy cuenta de que es imposible lograr votos para que esto se apruebe, entonces, nada más. Muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Rogelio Benítez.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENITEZ: Gracias, señor Presidente. Sobre todo basándome en lo que dictaminó la Comisión de Hacienda, que es la de tratamiento absoluto y real; nosotros no tenemos información, y eso está diciendo la Comisión, sobre el impacto en la economía, sobre la provisión de fondos, sobre los recursos del Estado, sobre los compromisos de Itaipú, del Ministerio de Hacienda.

Creo también, como muchos colegas, que ahí hay situaciones que se deben corregir, que podemos poner en consideración y en perspectiva injusticias que pudieron haber ocurrido, pero no me parece conveniente en este momento, tener sin la información pertinente, una posición que pueda hacernos votar en contra de lo que realmente se puede hacer. 

Entonces, sugiero que un tema así quede para el próximo gobierno y la próxima legislatura. Volvería a mocionar la consideración y la vuelta a Comisión, señor Presidente, con estas consideraciones y la atención de los colegas del Senado. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: El señor Senador Rogelio Benítez vuelve a mocionar la vuelta a Comisión. A votación, se necesita 23 votos. Minoría.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENÍTEZ: Rectificación de votos, señor Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación nuevamente.  18 votos, minoría.  Se trata.

A votación el dictamen de la Comisión de Legislación, por el rechazo. Suficiente mayoría.


Se rechaza el proyecto de Ley.


Vuelve a la Cámara de Diputados.
Tercer punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “QUE AMPLÍA LA PROGRAMACIÓN DE MONTOS DE LOS INGRESOS, GASTOS Y ANEXO DEL PERSONAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, APROBADO POR LEY Nº 4848 DE FECHA 2 DE ENERO DE 2013-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, MINISTERIO PÚBLICO Y SECRETARÍA DEL AMBIENTE, PARA AFRONTAR LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA A LA CUENCA DEL LAGO YPACARAI Y A LA BAHÍA DE ASUNCIÓN CON SUS AFLUENTES”.

Lectura del dictamen por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 21 de mayo de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Hacienda y Presupuesto os aconseja la aprobación sin modificaciones del proyecto de Ley “QUE AMPLÍA LA PROGRAMACIÓN DE MONTOS DE LOS INGRESOS, GASTOS Y ANEXO DEL PERSONAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, APROBADO POR LEY Nº 4848 DE FECHA 2 DE ENERO DE 2013-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, MINISTERIO PÚBLICO Y SECRETARÍA DEL AMBIENTE, PARA AFRONTAR LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA A LA CUENCA DEL LAGO YPACARAI Y A LA BAHÍA DE ASUNCIÓN CON SUS AFLUENTES”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje Nº 2.151 de fecha 29 de marzo de 2013.


En ocasión de su tratamiento en Plenaria, el vocero de la Comisión fundamentará el presente dictamen.


Os saluda con distinguida consideración.

Firman: Ramón Gómez Verlangieri, Blanca Fonseca.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Ramón Gómez Verlangieri, Presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

SEÑOR SENADOR RAMÓN GÓMEZ VERLANGIERI: Gracias, señor Presidente. Honorable Cámara: se trata de una ampliación presupuestaria que asciende a un monto total de Gs. 4.000.000.000, que será financiado con recursos del Tesoro y permitirá la modificación del presupuesto del Ministerio Público y la Secretaría del Ambiente, en virtud a la declaración de emergencia nacional de la cuenca del lago Ypacaraí y la bahía de Asunción, con sus afluentes, aprobado en la Cámara de Diputados.


Todos nosotros conocemos y sabemos de la situación que vive el lago Ypacaraí y la bahía de Asunción. La Comisión de Hacienda y Presupuesto aconseja que acompañemos esta ampliación presupuestaria, para que podamos recuperar el lago Ypacaraí y la bahía de Asunción. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Ana María Mendoza de Acha.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Gracias, señor Presidente. Creo que debemos tener cuidado con esta ampliación presupuestaria de 4.000.000.000 de guaraníes, porque si visualizáramos para qué sería destinado, es prácticamente para servicios técnicos, contratación de personas, compra de vehículos y demás, y no tiene realmente un asidero de lo que significa el propio tratamiento en sí del lago. 

Es decir, que nosotros estaríamos creando más cargos, en el Ministerio Público, en el Ministerio de Agricultura y Ganadería, para que supuestamente mejore el estado del lago, cuando que en realidad hay leyes que en este momento están vigentes, y puede perfectamente cubrirse con este tipo de leyes. Con 4.000.000.000 de guaraníes, va a ser una erogación importantísima para el Estado cuando que se tiene realmente ya los funcionarios necesarios para el efecto. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señora Senadora. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias, señor Presidente. La situación del lago, de hoy, no se debe a la falta de 4.000.000.000 de guaraníes. Tenemos la SEAM, tenemos la Fiscalía del Ambiente, las intendencias, los municipios, que es cuestión de hacer cumplir la ley vigente. Acá otra vez es una erogación para una justificación de lo que van a intentar hacer; es realmente lamentable la manera que se está manejando la recuperación del lago.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. A votación la aprobación en general el proyecto de Ley en estudio. Minoría.


RECHAZADO


Vuelve a la Cámara de Diputados.

Cuarto punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE DROGAS ANTINEOPLÁSICAS (PRONAD)”.

Lectura de los dictámenes por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 18 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Hacienda y Presupuesto os aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE DROGAS ANTINEOPLÁSICAS (PRONAD)”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje Nº 2.168 de fecha 29 de marzo de 2013.


En ocasión de su tratamiento en Plenaria, el vocero de la Comisión fundamentará el presente dictamen.


Os saluda con distinguida consideración.

Firman: Ramón Gómez Verlangieri, Enrique González Quintana, Víctor Bernal.

Asunción, 21 de mayo de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Salud Pública y Seguridad Social os aconseja aprobar el proyecto de Ley “QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE DROGAS ANTINEOPLÁSICAS (PRONAD)”, remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 2.168 de fecha 29 de marzo de 2013.


En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.

Firman: Luis Alberto Wagner, José Manuel Bóbeda.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Ramón Gómez Verlangieri, Presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

SEÑOR SENADOR RAMÓN GÓMEZ VERLANGIERI: Gracias, señor Presidente. Honorable Cámara: se trata del Programa Nacional de Drogas Antineoplásicas, a efectos del tratamiento precoz e integral de las personas con diagnóstico de cáncer, y el acompañamiento profesional y familiar con la meta de elevar la sobrevida de las mismas a la de los países de mayor desarrollo social y económico.


En el 2011, se había incluido ya en el Presupuesto pero como un programa que no tenía legislación propia y luego fue excluido nuevamente del Presupuesto. Este proyecto establece los protocolos médicos a efectos de garantizar la calidad de la atención sanitaria de esta enfermedad, pretende además, la inclusión anualmente en el Presupuesto General de la Nación, en una partida especial, de los recursos necesarios y suficientes para el programa, que serán financiados con Recursos de la Tesorería General, Fuente de Financiamiento 10, y no podrán ser utilizados para fines distintos a lo previsto en esta Ley, ni podrán ser objeto de disminución o afectación bajo ningún concepto.


La Comisión de Hacienda y Presupuesto aconseja su aprobación. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. A votación en general el proyecto de Ley en estudio. Suficiente mayoría.


APROBADO


Tratamiento en particular.


Artículo 1º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 2º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 3º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 4º. A la vista de los señores senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 5º. De forma.


Pasa al Poder Ejecutivo.
Quinto punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 138 y 139 DE LA LEY Nº 154/69 ´QUE SANCIONA LA LEY DE QUIEBRAS”.

Lectura del dictamen por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 12 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo os aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 138 y 139 DE LA LEY Nº 154/69 ´QUE SANCIONA LA LEY DE QUIEBRAS”, remitido por la H. Cámara de Diputados, según Mensaje Nº 2.157 de fecha 29 de marzo de 2013.


En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión ampliarán los fundamentos del presente dictamen.

Firman: Marcelo Duarte y Miguel Ángel González Erico”. 
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcelo Duarte.

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Gracias, señor Presidente. La recomendación de la Comisión es aprobar con modificaciones. Las modificaciones son de forma, puesto que la técnica legislativa utilizada por la Cámara de Diputados es inapropiada, ya que se remite, en el artículo modificado, a una acordada, y una Ley no se aconseja en ningún caso que como podría ser ahora en la Ley de Quiebras, que cuando la misma pretende establecer plazos, condiciones y porcentajes para la liquidación, se remita a una acordada en particular, como es la 540 del 2008.


Entonces, lo que decimos en la Comisión es que se respeten estos plazos y demás condiciones establecidos en el artículo, y el procedimiento establecido o que vaya a establecer por acordada la Corte Suprema, en cuanto a la reglamentación de esta materia, porque hoy pueden ser cuarenta días pero la Corte puede cambiar eso en el futuro; entonces, esa reglamentación habilitamos a que lo siga haciendo la Corte como es hoy en día. Eso es todo. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. A votación en general el proyecto de Ley en estudio. Suficiente mayoría.


APROBADO


Tratamiento en particular.


Artículo 1º. A la vista de los señores senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 2º. A la vista de los señores senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 3º. De forma.


Vuelve a la Cámara de Diputados.

Sexto punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “QUE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY Nº 4848/13 `QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013”.

Lectura del dictamen por Secretaría General.
SECRETARIO GENERAL: Asunción, 25 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Hacienda y Presupuesto os aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “QUE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY Nº 4848/13 `QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje Nº 2.173 de fecha 4 de abril de 2013.


En ocasión de su tratamiento en Plenaria, el vocero de la Comisión fundamentará el presente dictamen.


Os saluda con distinguida consideración.

Firma: Enrique González Quintana.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Enrique González Quintana.

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTANA: Gracias, señor Presidente. Este es un proyecto de modificación del artículo 93 de la Ley Nº 4.448/13 del Presupuesto General de la Nación. Se había presentado la modificación en este proyecto de Ley, ya que varias fincas figuran, y si usted me permite, voy a dar lectura al artículo 93.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Adelante, señor Senador.

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTANA: El artículo 93 dice: los créditos presupuestarios programados en el Objeto del Gasto 450 “Tierras, Terrenos y Edificaciones”, financiados con todas las fuentes de financiamiento, serán destinados en un 70% (setenta por ciento) al pago de las deudas al 31 de diciembre de 2012 de los inmuebles adquiridos y los expropiados por leyes de la Nación, el restante 30% (treinta por ciento) para la adquisición de las tierras ofertadas al Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT) y al Instituto Paraguayo del Indígena (INDI), y en proceso de adquisición con cierre a la misma fecha y a las leyes de expropiación promulgadas durante el Ejercicio Fiscal 2013.

En ningún caso, podrá ser utilizado este crédito presupuestario 70% (setenta por ciento), 30% (treinta por ciento) para la adquisición de la Finca Nº 212 y 101 del Distrito de Santa Rosa del Aguaray, Departamento de San Pedro y la Finca N° 1084 ubicada en el Distrito de Capitán Bado del Departamento Amambay y la Finca N° 1523 Padrón N° 1536 y 1534; Finca N° 1184 Padrón N° 1185; Finca Nº 1524 Padrón N° 1533; Finca N° 1084 Padrón N° 1183; Finca Nº 1525 Padrón N° 1535; Finca N° 1078 Padrón N° 1176; Finca N° 1079 Padrón N° 57, con una superficie total de 7.862 Ha del distrito de Unión, Departamento San Pedro, así como el de la Finca N° 95 y 104 Padrón N° 1090 y 675 de los Distritos de Altos y Atyrá, Departamento Cordillera y con una superficie total de 5.742 hectáreas. 

Las modificaciones que se proponen en la Comisión de Hacienda es referente a las fincas de Unión, Departamento de San Pedro, y de Amambay, que son las Fincas 1.084 del Departamento de Amambay, Finca N° 1.523, Padrón N° 1536 y 1534; Finca Nº 1184, Padrón Nº 1185; Finca N° 1524, Padrón N° 1533; Finca N° 1084, Padrón N° 1183.


Es importante aclarar que las Fincas 212 y 201 pertenecen a aquellas tierras de Texeira, que no toca eso, que se quede; ahora, referente a esas fincas que estuve leyendo, justamente pertenecen al señor Eliodoro Cohene González, que hizo llegar una oferta al INDERT; hemos pedido el informe al INDERT en donde el señor Eliodoro Cohene González, con título de propiedad que obra en el documento, desde el 2010, ofrece, y esto es a raíz de una petición de la comisión vecinal de Santa Rosa del Aguaray que está reconocida también por el INDERT, la comisión Piripuku que están radicados en el terreno de Barbero, y es un tema que los campesinos hace rato venían teniendo la situación de lucha en ese lugar de Barbero, y a través de una conversación con el Ejecutivo podrían realmente comprar esta finca que pertenece al señor Cohene para subsanar esta situación, ya que justamente los italianos han donado ese terreno al Estado paraguayo y subsiste una situación de impase y a raíz de eso, si la Plenaria cree conveniente, a tal suerte que se pueda modificar este artículo que prohíbe al Ejecutivo que compre esta finca para poder subsanar el conflicto que existe con los pobladores de muchos años en el terreno de los italianos que habían obsequiado a la gente de ese lugar.


Esas son las modificaciones que se proponen. Es todo. Gracias.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENÍTEZ: Una pregunta, señor Presidente. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Rogelio Benítez.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENÍTEZ: Gracias, señor Presidente. A través de la Presidencia trasladar al preopinante, no entendí finalmente cuál es la propuesta de la Comisión con respecto a las fincas 95 y 104 de los distritos de Altos y Atyrá, Cordillera, de una superficie de 5.742 hectáreas ¿Y a qué se refiere estas tierras?

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Enrique González Quintana. 

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTANA: Las tierras se refieren a la venta de Indert, del famoso caso de Atyrá y de Altos, eso es; pero algunos opinan que justamente el hecho consumado de que eso ya se pagó, pero 70%, hay un 30% que falta de acuerdo a la Ley.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENÍTEZ: Con eso se evitaría el 30%. 

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTANA: Claro, se evitaría el 30%. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Ana María Mendoza de Acha. 

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Gracias, señor Presidente. Justamente eso iba a preguntar, pero ahora quiero pedirle mayor aclaración con respecto a lo que dijo finalmente sobre las tierras de Barbero. 


¿Lo que pretende este proyecto de Ley es como ponerle un cerrojo a estas fincas que estamos tratando y a las que se agregan las de Cordillera?

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Adelante, señor Senador, puede contestarle a la señora Senadora. 

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTANA: Gracias, señor Presidente. Había un cerrojo de estas fincas que supuestamente pertenecían a Texeira, pero específicamente del informe recabado, las Fincas 212 y 101 son las que pertenecen a Texeira, y las demás fincas pertenecen al señor Eliodoro Cohene González, que pone la carta de oferta con el título a los efectos que los pobladores de Barbero, que exigen la solución, y visto y considerando que el Poder Ejecutivo no puede subsanar esa situación porque fue una donación, creo que de los italianos, entonces le propone comprar en otro lugar para subsanar esa situación; pero tiene este problema de que en el presupuesto figura que no se puede comprar esta finca de don Eliodoro Cohene, a tal suerte que si hoy se modifica y se levanta eso, esas fincas, entonces el gobierno compraría a todos estos pobladores que están acá, estos campesinos, y se trasladarían en esa finca y solucionan también la inconveniencia de tener el impase con los campesinos que radican en esas propiedades donadas por los italianos. 

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Correcto, quiere decir que las fincas de Cordillera, que ya fueron pagadas creo en una porción de 47 mil millones…

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTANA: No, se queda por la razón de que el 70%…

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Se quedan por el remanente. 

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTANA: Claro.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Muchas gracias. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación el dictamen de la Comisión de Hacienda que aconseja la aprobación con modificaciones, en general y en particular. Suficiente mayoría. 


APROBADO


Vuelve a la Cámara de Diputados. 

Séptimo punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “QUE ESTABLECE EL AJEDREZ EN EL CURRICULUM DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA Y MEDIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO DEL PARAGUAY”. 


Lectura de los dictámenes por Secretaría General. 

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 25 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo os aconseja la aprobación sin modificaciones del proyecto de Ley “QUE ESTABLECE EL AJEDREZ EN EL CURRICULUM DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA Y MEDIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO DEL PARAGUAY”, remitido por la H. Cámara de Diputados, según Mensaje Nº 2.208 de fecha 8 de mayo de 2013. 


En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión ampliarán los fundamentos del presente dictamen.

Firman: Marcelo Duarte, Miguel Ángel González Erico, Hugo E. Estigarribia G.

Asunción, 18 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Cultura, Educación, Culto y Deportes os aconseja aprobar con modificaciones el proyecto de Ley “QUE ESTABLECE EL AJEDREZ EN EL CURRICULUM DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA Y MEDIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO DEL PARAGUAY”, remitido por Mensaje de la Honorable Cámara de Diputados Nº 2.208 de fecha 8 de mayo de 2013.


En ocasión de su estudio, miembros de la Comisión ampliarán los fundamentos del presente dictamen.

Firma: Iris Rocío González.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcelo Duarte. 

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Gracias, señor Presidente. Hemos conversado con la Presidenta de la Comisión de Educación, y hemos considerado la necesidad, la conveniencia más bien, de introducir una pequeña modificación en el artículo 1º, ya que como se nos preguntó la vez pasada, en la redacción que nos viene de la Cámara de Diputados, la incorporación de esta materia sería de carácter obligatorio, en los términos redactados, reitero. 

Por lo que proponemos que en el artículo1º se diga que: “Se establece la implementación del ajedrez pedagógico como materia curricular opcional en los ciclos de la educación básica y media”. Esa sería la única modificación. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Iris Rocío González.

SEÑORA SENADORA IRIS ROCÍO GONZÁLEZ: Gracias, señor Presidente. La modificación es que sea opcional. Está demostrado que el ajedrez desarrolla el intelecto, la memoria, la concentración, pero la cantidad de horas que dan en los colegios las clases, que son 4 horas promedio, no da para obligarles a tener una nueva materia; entonces, que sea opcional, en caso de que se pueda organizar una escuela para poder estructurar ese curso, entonces le damos la posibilidad de que tenga el curso. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señora Senadora. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Blas Llano. 

SEÑOR SENADOR BLAS LLANO: Gracias, señor Presidente. ¿No puede ser: “y/o damas”? 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: No, señor Senador, damas no es lo mismo que ajedrez. 

SEÑOR SENADOR BLAS LLANO: Pregunto nomás, señor Presidente. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación en general el proyecto de ley con la modificación introducida. Suficiente mayoría. 


APROBADO


Tratamiento en particular. 


Artículo 1º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría. 


APROBADO

Artículo 2º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría. 


APROBADO

Artículo 3º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría. 


APROBADO

Artículo 4º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría. 


APROBADO

Artículo 5º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría. 


APROBADO

Artículo 6º. De forma. 


Vuelve a la Cámara de Diputados. 

Octavo punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “QUE CREA EL MINISTERIO DE ENERGÍA, MINAS E HIDROCARBUROS (MEMH)”.


Lectura del dictamen correspondiente por Secretaría General. 

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 5 de setiembre de 2012. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones os aconseja el rechazo del proyecto de Ley “QUE CREA EL MINISTERIO DE ENERGÍA, MINAS E HIDROCARBUROS (MEMH)”.


El citado proyecto de Ley fue remitido por el Poder Ejecutivo al Honorable Congreso Nacional según Mensaje Nº 796 de fecha 18 de abril de 2012, vía Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 


En ocasión de su tratamiento en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen. 


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Firman: Rogelio Benítez, Alfredo Luis Jaeggli, Roberto Acevedo. 
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Rogelio Benítez. 

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENÍTEZ: Gracias, señor Presidente. Nosotros, sobre todo en consideración a una más que comentarios que se hicieron desde el Viceministerio sobre la necesidad de la creación, creemos que es conveniente, en una visión macro de todo lo que hace a la reforma profunda del Estado, tener en consideración esto. 

Por eso es que creímos que no es conveniente en este momento tratar y optamos por el rechazo, eso dice el dictamen de la Comisión, ya que eventualmente, en el futuro, dentro de una reprogramación, restructuración, una reformulación de las funciones del Estado, podría volver a considerarse, pero en este momento y con los datos que tenemos no es conveniente. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Este punto no tiene dictamen de la Comisión de Hacienda, tengo que devolver a Comisión. 


Vuelve a Comisión. 


Noveno punto del Orden del Día. Resolución Nº 1754 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE RATIFICA LA SANCIÓN INICIAL DADA AL PROYECTO DE LEY ‘“QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT) A LOS FINES DE LA REFORMA AGRARIA, LA FINCA Nº 20942 PADRÓN 1631, ACTUALMENTE DEL DISTRITO CARMELO PERALTA, ZONA CHACO, PUERTO ESPERANZA (EX PUERTO SASTRE) DEL DEPARTAMENTO DE ALTO PARAGUAY”.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcial González Safstrand. 

SEÑOR SENADOR MARCIAL GONZÁLEZ SAFSTRAND: Gracias, señor Presidente. De hecho cabe la aplicación también del artículo 104 de nuestro Reglamento Interno para tratar este tema. Esto, yo como miembro la Comisión de Reforma Agraria, ayer nomás recibimos justamente, porque rechazamos hace poco y se ratificaron el 12 de junio los Diputados, y hoy ya nuevamente entra en el Orden del Día. 


Solicitamos vuelta a Comisión, para que los próximos legisladores estudien el caso. Muchas gracias. 
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra  el señor Senador Miguel Carrizosa. 

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias, señor Presidente. Estoy plenamente de acuerdo con el señor Senador González Safstrand, el único problema es que acá figura que la sanción automática es el próximo 3 de julio. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: El 15 de setiembre es, señor Senador.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Entonces está mal esto. Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación la vuelta a Comisión. Suficiente mayoría. 


APROBADO


Vuelve a Comisión. 

SON LAS 12:40 HORAS

ASUME LA PRESIDENCIA SU VICEPRESIDENTA SEGUNDA LA SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA

Décimo punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA LEY Nº 1101/97 Y SE RESTABLECE LO DISPUESTO EN LA LEY Nº 855/81” POR LA QUE SE CONCEDE PENSIÓN VITALICIA A LOS EX PRESIDENTES DE LA REPÚBLICA”. 

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: No tiene dictamen de la Comisión de Legislación. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcelo Duarte.

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Efectivamente, señora Presidenta, recién tomamos conocimiento de su incorporación al Orden del Día hoy, y no hemos podido dictaminar sobre la materia, igual que la Comisión de Hacienda y Presupuesto. Gracias. 

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luis Jaeggli. 

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Gracias, señora Presidenta. Señores Senadores: en un periodo en donde no todo estaba muy claro, y en forma vengativa, se hizo un proyecto de Ley en donde el ex Presidente de la República no tendría que cobrar absolutamente más nada. Eso me parece un absurdo, hoy en día que estamos transitando en un proceso democrático. Cómo el Presidente de la República no va a poder cobrar su dieta de ex Presidente, ¡pero me parece una cosa increíble!


Entonces, eso es lo que estoy pidiendo: derogar ese proyecto de Ley, que en su momento a lo mejor, vaya a saber por qué motivo, era motivo de radicalizaciones; era contra Rodríguez realmente, pero ahora ya las cosas no son así. ¿Cómo le vamos a mandar al Presidente sin ninguna dieta, sin ningún sueldo? Por eso pido que votemos derogar ese artículo ahora mismo. Es demasiado fácil. Gracias.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Hugo E. Estigarribia G. 

SEÑOR SENADOR HUGO E. ESTIGARRIBIA G.: Gracias, señora Presidenta. Creo que este proyecto mete el dedo en la llaga de uno de los problemas que hemos tenido en la transición; un Presidente de la República deja de ser Presidente y no percibe ni un solo guaraní, entonces a la mitad del mandato o un poquitito más, empieza la desesperación del entorno, no personalizo ningún ex Presidente, vivo ni muerto, empieza la desesperación del entorno y del propio Presidente y empiezan a haber una cantidad de actos de corrupción, si no el afán reeleccionista, reformar la Constitución.


¿Pero sabe cuál es cuál es uno de los problemas? Que al día siguiente del 15 de agosto que deja, no tiene un solo guaraní de salario. Tiene que asumir la senaduría vitalicia y no tiene asignación; en el Reglamento Interno, por eso en el proyecto está que cumplan funciones en Comisiones, que tengan una oficina y que tengan una banca con voz para que perciban un sueldo. 

Pero la propuesta de Jaeggli soluciona, porque no se trató el Reglamento Interno acá porque no se quiso o lo que sea, pero soluciona la cuestión, porque el ex Presidente de la República en cualquier lugar del mundo tiene una remuneración, para que no viva y no muera como un pobre infeliz después de haber servido como Presidente de la República. 


¿Ustedes saben colegas, cuánto sale mantener la guardia —el señor Senador Jaeggli ha de saber como proyectista— la guardia esa que obligatoriamente tienen los ex Presidentes? Porque tiene que darle comida de su bolsillo; tiene la guardia, pero tiene que mantener él. 


Entonces, señora Presidenta y queridos colegas, es de justicia darle un salario a un ex Presidente; hagamos eso hoy, pero completen la tarea los Senadores que continúan, les pido por favor, sea que se apruebe el Reglamento Interno que propusimos o uno nuevo, y denle funciones al Senador Vitalicio en las Comisiones, porque un ex Presidente con haber manejado la administración del Estado puede ayudar en todas las Comisiones. Denle voz, denle oficina, entonces sí su sueldo de ex Presidente, con el ejercicio efectivo de la senaduría vitalicia acá, no va a ser un regalo, no va a ser una dispensa. Pero este es el primer paso. 

Y he tenido algunas diferencias con el señor Senador Jaeggli, pero en este punto le felicito, porque muchos actos de corrupción futuros vamos a evitar, si ese señor que puede ser como en otros países un político pobre, en Paraguay nomás no se ve político pobre que es Presidente en los últimos años, pero puede ser un político pobre que sea Presidente, ¿y después de dejar de la Presidencia qué es? ¿Y se muere de hambre? No.


Aparte, tenemos que reconocer a un primer mandatario, tenemos que reconocer que con sus defectos y sus errores la Primera Magistratura de la Nación es el máximo cargo de representación. Así que, señora Presidenta, estoy a favor de este proyecto, pido que se aplique, y restablece una situación que nunca debería haberse quedado como quedó con esta derogación. Por estas razones, y aún más, con la práctica de todos los gobiernos de la transición, tenemos que darles un sueldo a los ex Presidentes de la República. A favor del proyecto. Gracias.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias, señora Presidenta. Suponiendo que avancemos en la aprobación de este proyecto, que es la Ley Nº 855, esa Ley Nº 855 establece que las pensiones acordadas serán igual a la del Presidente en ejercicio, y que serán actualizadas anualmente de acuerdo a la asignación prevista para el referido cargo. Eso es porque actualmente en nuestra Constitución, se le asigna la función de Senador Vitalicio y no puede desempeñar otra función pública. 

Ahora, yendo a cuestiones especificas, tenemos por ejemplo el caso del ex Presidente  Fernando Lugo, que va a ser Senador…
VARIOS SEÑORES SENADORES DICEN: Y  no va cobrar. 
SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: y nuestra legislación prohíbe el cobro de dos emolumentos; entonces, yo me pregunto, le pregunto a los más versados en materia legislativa, ¿cuál de los dos estaría cobrando? ¿el que está ejerciendo? Pero bueno, de todas maneras, derogando la Ley Nº 1101 que derogó la Nº 855, quedaría vigente la Nº 855 que es lo que creo que acá se está planteando. Nosotros estamos a favor de eso, esperemos que en el futuro no se le pague dos veces nomás. Gracias.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcial González Safstrand.

SEÑOR SENADOR MARCIAL GONZÁLEZ SAFSTRAND: Gracias, señora Presidenta. En realidad pareciera que estamos por crear nuevamente privilegios, apreciados colegas. Realmente decimos y escuchamos diariamente con la gente común, la gente que se manifiesta, de los privilegios que crean los políticos para sí; en este caso concreto, sabemos y tenemos que manejar realidades, acá hay Presidentes que han sido pobres de solemnidad y hoy tienen tres, cuatro estancias, y encima de eso se le va a dar nuevamente sueldo del Estado. Eso es lo que se está pretendiendo.

Realmente esto no se adecua a la realidad, los ex Presidentes tienen gastos reservados de miles de millones de guaraníes, que lo utilizan en provecho propio, esa es la realidad. Entonces, señora Presidenta, creo que una Ley como esta, no solamente es impopular, sino que crea privilegios, hay personas que han aportado; si el Presidente de la República aporta en una caja de jubilaciones o lo que sea, bueno que se le pague la proporción que tenga que pagarse, pero no por el hecho de haber sido Presidente, a lo mejor ha hecho una gestión de lo peor, pero no se ha podido, justamente ha empobrecido al país, y encima de eso se le va a pagar un salario vitalicio.

Así es que considero, señora Presidenta, que es no solamente impopular, sino que es improcedente el proyecto. Muchas gracias.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Rogelio Benítez.

SEÑOR SENADOR ROGELIO BENÍTEZ: Gracias, señora Presidenta. A  efectos de ser coherentes nomás. Nuestro ordenamiento constitucional, a interpretación de algunos, señala precisamente que los ex Presidentes, como carga pública, serán Senadores Vitalicios, y muchos consideran que no se puede renunciar. Y al no poder renunciar, no solamente le sometemos a la carga, sino que no le damos en compensación lo que le tendría que corresponder; sin embargo, aquellos que no terminan el periodo constitucional van a ser beneficiados por una pensión vitalicia. 

Si somos coherentes con este proyecto, deberíamos introducir un artículo más, donde se establezca que van a recibir una pensión vitalicia los que hayan concluido con su mandato constitucional; porque los que no concluyen, en interpretación de muchos, están habilitados para ser Senadores activos. Entonces, yo, como moción, pongo a consideración del Senado la introducción de un artículo más, en el que se establezca claramente, que podrán recibir la pensión vitalicia quienes concluyan su mandato constitucional. Gracias.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gregorio Areco.
SEÑOR SENADOR GREGORIO ARECO: Gracias, señora Presidenta. Me allano a lo que el señor Senador manifestó, era lo mismo.

 SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias, señor Senador. Se adhiere también el señor Senador Alfredo Jaeggli. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Enrique González Quintana.

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZALEZ QUINTANA: Gracias, señora Presidenta. Al solo efecto, hablando de coherencia, hace 30 minutos que un proyecto de Ley no se pudo tratar de acuerdo al artículo 104, porque no tiene un mes de entrada, y este proyecto entró el 3 de junio.

Entonces, hablando de coherencia, estoy a favor de esto y me gustaría seguir discutiendo, pero estamos discutiendo un tema que en un proyecto acabamos de aplicar ese Reglamento, pero ko’âga ñande resarai, de acuerdo a la conveniencia, porque cuántos…

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: De todas maneras tenemos que votar para el tratamiento.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: ¿Terminó, señor Senador? 

SEÑOR SENADOR ENRIQUE GONZALEZ QUINTANA: Sí, señora Presidenta. Quería nomás señalar esa situación, de que en algunos casos se utiliza y en otros casos no. Gracias.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Se entendió. Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luis Jaeggli.
SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Gracias, señora Presidenta. Solamente quiero decirles a los colegas, lo que nosotros estamos diciendo es: que no tengan sueldo, que no tengan más nada los ex Presidentes porque robaron mucho, esa es la realidad; y no es así, conozco a Presidentes que no han robado, y conozco a Presidentes de otros países que deben hacer conferencias y que tienen su asignación del Estado y apenas pueden vivir. Y así tendría que ser en este país; pero si nosotros no le damos nada, estamos suponiendo que tiene que robar para subsistir después, y eso es lo malo.

Entonces, por eso, pido antes que nada el tratamiento, necesitamos mayoría de dos tercios, e inmediatamente me avengo a las modificaciones del señor Senador Rogelio Benítez. Muchas gracias.

SEÑORA VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Gracias, señor Senador. Bueno, dado ya el debate que fue bastante extenso, por qué no ponemos a votación si tratamos o no el proyecto de Ley.

A votación. Somos 24 señores Senadores en Sala, necesitamos 16 votos. A votación la moción de tratar el proyecto de Ley en estudio. Tenemos 9 votos. Minoría.

Queda postergado el estudio del proyecto de Ley.

SON LAS 12:55 HORAS

REASUME LA PRESIDENCIA SU TITULAR EL SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI
Décimo primer punto del Orden del Día. Proyecto de Ley: “QUE REGULA EL CABILDEO LEGISLATIVO”.
Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción 8, de mayo de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión  de Legislación, Codificación, Justicia  y Trabajo os aconseja  la aprobación sin modificaciones del proyecto de Ley “QUE REGULA EL CABILDEO LEGISLATIVO”, presentado por el Senador Hugo Estigarribia Gutiérrez.


En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión ampliarán los fundamentos del presente dictamen.

Firma: Jorge Antonio Céspedes.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Hugo E. Estigarribia G.

SEÑOR SENADOR HUGO E. ESTIGARRIBIA G.: Si, gracias, señor Presidente…

CAMPANILLA

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Permiso, voy a decir algo, veo que nos estamos por quedar sin quórum, les ofrezco en todo caso, hacer un intermedio e ir a almorzar, y después continuamos, entonces no nos vamos a quedar sin quórum porque hay vencimientos todavía. No voy a permitir más que salga nadie, de ahora en adelante.
VARIOS SEÑORES SENADORES DICEN NO

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Continúe en el uso de la palabra, señor Senador Hugo E. Estigarribia G.

SEÑOR SENADOR HUGO E. ESTIGARRIBIA G.: Gracias, señor Presidente. Voy a argumentar este proyecto, este proyecto le quiero comentar, tuve la suerte de hacer curso sobre lobby y proceso legislativo en el extranjero. Desde inicio del mandato tuve este proyecto y no sabía si presentar o no, modifiqué, cambié, hice, y me decidí a presentar por lo siguiente, queridos colegas, y voy a aclarar, porque me contaron por ahí que dijeron que yo copié la Ley norteamericana de 1946. Mentira, no copié nada. Hay una Ley norteamericana sobre lobby, sí hay, pero no copié, porque sería estúpido copiar una Ley que rige para otro país.

Dijeron por ahí también, que estoy preparando terreno para trabajar el día de mañana en esto. Les quiero decir que si soy un profesional liberal, no me conviene, porque me conviene como hoy, vienen los grupos de intereses sin ninguna regla acá a hacer lobby. ¿A quién le conviene esta Ley de Cabildeo, señor Presidente? Nos conviene a los Senadores y a los Diputados, y le voy a explicar por qué. 

De ahora en más, ya no es más que le van a encontrar en el baño, y le van a mandar a la esposa de un empresario que quiere lobby, o en la peluquería. Voy a poner de ejemplo a una de las Senadoras, viene la esposa y le habla: “¿el proyecto de Ley tal, se trata el día tal? Apoyá pues. A mí me ha pasado, en recepción en Embajadas, los lobby informales, señor Presidente, hasta abusivos.

Los grupos de intereses, los grupos de presión, los sectores, no vienen con sus representantes, no hay un lobby formal, no hay una representación formal de los grupos de intereses que vengan y te hablen y te digan: “por esto quiero una Ley en tal sentido, u otra”. Te agarra tu vecino, el papá del compañerito de tu hijo en el colegio, en la cancha te vas a jugar futbol, te vas a verle a tu club; así es el lobby ahora, es un desorden total y el legislador no tiene vida. Y encima te vas a la cancha y te encontrás con un empresario: “ah, te está coimeando, te está pagando la entrada, para que votes a favor de una Ley”.

No, señor Presidente, y no, colegas, vamos a  establecer reglas. Nosotros tenemos reglas para sesionar, nosotros tenemos reglas para percibir nuestro salario, nuestro viático, tenemos que rendir cuenta o no, etc. Vamos a establecer reglas para que los grupos de intereses hagan su lobby y que los Senadores y Diputados sean respetados. Y este proyecto pretende eso, pretende que hoy vos le recibas a representantes de un grupo de interés registrado acá como tal, y que venga con cosas serias, y que el legislador sea respetado y que  los grupos de intereses tengan un argumento válido. Para eso se propone esta Ley de Cabildeo. 

Agradezco que la Comisión dictaminó a favor, el señor Senador Marcelo Duarte siempre analiza con mucho rigor; en este caso yo como proyectista, obviamente estoy a favor, pero creo que va a ordenar la tarea legislativa y la acción de los grupos de intereses, grupos de presión, grupos de tensión, que actúan en las Cámaras. No digo que no tengan derecho a peticionar, todos tienen derecho a peticionar. No va a ser inconstitucional el peticionar. La manera de peticionar es la que se va a ordenar a través de la representación, a través de gente registrada, con un orden establecido, de una manera controlada, y finalmente gana la ciudadanía. 

Así que por esas razones, estoy a favor de la aprobación de este proyecto y he propuesto este proyecto. Muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias, señor Presidente. Es para oponerme a este proyecto de Ley. Con esto resultase que ahora uno va a tener que registrarse en algún lugar para poder acercarse a un Senador, para solicitarle que le apruebe o no una Ley. Está bien que rija para los EE.UU, donde no se qué, que se registran todos para hacer lobby. Ahora resultase que el pueblo no se va a poder acercar más a los legisladores, en un restaurante, en un lugar, en ningún lado, ni en la cancha ni nada, a hablarle, porque le está molestando, para pedirle por favor por algo que el pueblo necesita. Esto es una restricción total a la manifestación libre que existe en el Paraguay, me opongo totalmente.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Senador. Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Ana María Mendoza de Acha.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Gracias, señor Presidente. Entiendo las buenas intenciones del proyectista y lo felicito, es necesario ordenar; pero vivimos en el país de los amigos. Yo no sé cómo voy hacer, estando en un velorio, cuando alguna persona se me acerca y me diga: “sabés que te quiero hablar sobre tal proyecto de Ley”, y le voy a decir: “no, rige la Ley 4.377 que no me podés hablar sobre esto”. Es imposible.

Además, creo que también estas leyes se han aprobado en países que tienen muchísimos habitantes como los Estados Unidos, 250 millones, 300 millones de habitantes, y necesitan algún tipo de orden para llegar al Senador, y tienen una democracia fuertísima. Nosotros estamos tratando de fortalecer nuestra democracia, y fortalecer nuestra democracia significa que mi representante está cerca de mí, y yo le hablo a mi representante y él me puede escuchar.


Entonces, si bien aprecio y valoro las buenas intenciones del proyectista, considero que es de cumplimiento imposible este proyecto de Ley. Gracias, señor Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señora Senadora. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Hugo E. Estigarribia G.

SEÑOR SENADOR HUGO E. ESTIGARRIBIA G.: Gracias, señor Presidente. Pido la vuelta a Comisión, que se estudie más.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación la vuelta a Comisión. Suficiente mayoría.


APROBADA


Vuelve a Comisión.


Décimo segundo punto del Orden del Día.


Señores Senadores: ahora tenemos un montón de desafectaciones, si alguien mociona para que se trate todo junto. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Carlos Filizzola.

SEÑOR SENADOR CARLOS FILIZZOLA: Señor Presidente: en vista que vamos a quedarnos sin cuórum, hagamos todo junto el estudio de las desafectaciones, que hay varias. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación para que se estudien conjuntamente las desafectaciones. Suficiente mayoría.


APROBADO


Así se hará, señor Senador.

Décimo segundo punto del Orden del Día. A) Proyecto de Ley: “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PRIVADO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN ESTANISLAO A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO – MINISTERIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, EL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 19.011, SOLAR Nº 11, MANZANA Nº 278, PARA SEDE LOCAL DEL SERVICIO NACIONAL DE ERRADICACIÓN DEL PALUDISMO – SENEPA, UBICADA EN EL BARRIO SAN MARTÍN DE PORRE DEL CITADO MUNICIPIO”.


Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 19 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PRIVADO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN ESTANISLAO A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO – MINISTERIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, EL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 19.011, SOLAR Nº 11, MANZANA Nº 278, PARA SEDE LOCAL DEL SERVICIO NACIONAL DE ERRADICACIÓN DEL PALUDISMO – SENEPA, UBICADO EN EL BARRIO SAN MARTÍN DE PORRE DEL CITADO MUNICIPIO”, presentado por el senador Jorge Céspedes.


En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión ampliarán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Firma: José Abel Guastella.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: B) Proyecto de Ley: “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 48.010 DEL DISTRITO DE LUQUE, LOTES CON CTA. CTE. CTRALES. Nos 27-6514-01, 27-6514-03, 27-6514-06, 27-6514-09 Y 27-6514-12  Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE A PERMUTAR POR OTRO INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 9.854 DEL DISTRITO DE LUQUE, LOTE CON CTA. CTE. CTRAL. Nº 27-6514-18 Y COMO PARTE DE LA FINCA N° 48.011 DEL DISTRITO DE LUQUE, LOTE CON CTA. CTE. CATASTRAL N° 27-6514-17, PROPIEDAD DE LA EMPRESA PROMARKET S.A”. 
Lectura del dictamen por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción,  de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 48.010 DEL DISTRITO DE LUQUE, LOTES CON CTA. CTE. CTRALES. Nºs 27-6514-01, 27-6514-03, 27-6514-06, 27-6514-09 Y 27-6514-12 Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE A PERMUTAR POR OTRO INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 9.854 DEL DISTRITO DE LUQUE, LOTE CON CTA. CTE. CTRAL. Nº 27-6514-18 Y COMO PARTE DE LA FINCA N° 48.011 DEL DISTRITO DE LUQUE, LOTE CON CTA. CTE. CATASTRAL N° 27-6514-17, PROPIEDAD DE LA EMPRESA PROMARKET S.A”, presentado por el senador Carlos Guapi.


En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Guastella, Carlos Guapi Brítez.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: C) Proyecto de Ley: “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA DIÓCESIS DE CIUDAD DEL ESTE, UNA FRACCIÓN DE TERRENO INDIVIDUALIZADA COMO PARTE DE LA FINCA Nº 18491, ASIENTO DE LA CAPILLA “VIRGEN DE LA MEDALLA MILAGROSA”, UBICADA EN EL BARRIO CIUDAD NUEVA DEL CITADO MUNICIPIO”.


Lectura del dictamen por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 5 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA DIÓCESIS DE CIUDAD DEL ESTE, UNA FRACCIÓN DE TERRENO INDIVIDUALIZADA COMO PARTE DE LA FINCA Nº 18.491, ASIENTO DE LA CAPILLA “VIRGEN DE LA MEDALLA MILAGROSA”, UBICADA EN EL BARRIO CIUDAD NUEVA DEL CITADO MUNICIPIO”, remitido por la Cámara de  Diputados según Mensaje Nº 2.158 de fecha 29 de marzo de 2013.


En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Guastella, Gregorio Areco.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: D) Proyecto de Ley: “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE A TRANSFERIR A TÍTULO ONEROSO  A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 6672, UBICADO EN EL BARRIO PABLO ROJAS DEL CITADO MUNICIPIO”.


Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 5 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales, os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE A TRANSFERIR A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 6.672, UBICADO EN EL BARRIO PABLO ROJAS DEL CITADO MUNICIPIO”, remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 2.159 de fecha 29 de marzo de 2013.


En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a nuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Guastella, Gregorio Areco.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: E) Proyecto de Ley: “QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN IGNACIO GUAZÚ A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL (IPS), FRACCIONES DE INMUEBLES INDIVIDUALIZADAS COMO FINCA Nº 5.079, UBICADAS EN EL BARRIO LOMA CLAVEL DEL CITADO MUNICIPIO, PARA ASIENTO DE UN CENTRO ASISTENCIAL PARA LOS ASEGURADOS DE LA CITADA INSTITUCIÓN”.


Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 19 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN IGNACIO GUAZU A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL (IPS), FRACCIONES DE INMUEBLES INDIVIDUALIZADAS COMO FINCA Nº 5.079, UBICADAS EN BARRIO LOMA CLAVEL DEL CITADO MUNICIPIO, PARA ASIENTO DE UN CENTRO ASISTENCIAL PARA LOS ASEGURADOS DE LA CITADA INSTITUCIÓN”, remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 2.179 de fecha 15 de abril de 2013.

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a nuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Guastella, Marcial González Safstrand, Gregorio Areco, Carlos Guapi Brítez.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: F) Proyecto de Ley: “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO – MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 12127, UBICADO EN EL BARRIO MBOCAYATY  DEL CITADO MUNICIPIO, PARA ASIENTO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS Nº 11292”.

Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 19 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  Y CULTURA, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 12.127, UBICADO EN BARRIO MBOCAYATY  DEL CITADO MUNICIPIO, PARA ASIENTO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS Nº 11.292”, remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 2.219 de fecha 27 de mayo de 2013.

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a nuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Guastella, Marcial González Safstrand, Gregorio Areco, Carlos Guapi Brítez.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: G) Proyecto de Ley: “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO – SECRETARÍA NACIONAL DE LA VIVIENDA Y EL HÁBITAT (SENAVITAT), UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA Nº 2879, PADRÓN Nº 1843, UBICADO EN EL TRAMO PRESIDENTE FRANCO – CEDRALES, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES”.

Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 19 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO – SECRETARÍA NACIONAL DE LA VIVIENDA Y EL HÁBITAT (SENAVITAT), UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA Nº 2.879, PADRÓN Nº 1.843, UBICADO EN EL TRAMO PRESIDENTE FRANCO – CEDRALES, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES”, remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 2.247 de fecha 6 de junio de 2013.

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a nuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Guastella, Marcial González Safstrand, Gregorio Areco, Carlos Guapi Brítez.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: H) Proyecto de Ley: “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DE LA  SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL (SAS), FRACCIONES DE INMUEBLES INDIVIDUALIZADOS COMO FINCAS Nos 533 Y 1114, UBICADAS EN EL BARRIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS – KM 6 MONDAY DEL MUNICIPIO DE PRESIDENTE FRANCO, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES”.

Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 19 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL (SAS), FRACCIONES DE INMUEBLES INDIVIDUALIZADOS COMO FINCAS Nºs 533 Y 1.114, UBICADAS EN EL BARRIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS – KM 6 MONDAY DEL MUNICIPIO DE PRESIDENTE FRANCO, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES”, remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 2.248 de fecha 6 de junio de 2013.

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a nuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Guastella, Marcial González Safstrand, Gregorio Areco, Carlos Guapi Brítez. 
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: I) Proyecto de Ley: “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO -  SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL (SAS), UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA Nº 11239, UBICADO EN EL BARRIO REMANSITO – SECTOR 3 DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL ESTE, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES”.


Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 19 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO - SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL (SAS), UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA Nº 11.239, UBICADO EN EL BARRIO REMANSITO – SECTOR 3 DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL ESTE, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES”, remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 2.249 de fecha 6 de junio de 2013.

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a nuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Guastella, Marcial González Safstrand, Gregorio Areco, Carlos Guapi Brítez.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: J) Proyecto de Ley: “QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 3.517, QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO -  SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL (SAS), UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 103, PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA Y NORMALIZACIÓN (INTN), INSCRIPTO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS BAJO EL Nº 2 Y AL FOLIO 3 Y SIGUIENTES DEL 20 DE JULIO DE 1966,  UBICADO EN EL DISTRITO DE SANTÍSIMA TRINIDAD DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES”.

Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 22 de mayo de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 3.517, QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO -  SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL (SAS), UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 103, PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA Y NORMALIZACIÓN (INTN), INSCRIPTO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS BAJO EL Nº 2 Y AL FOLIO 3 Y SIGUIENTES  DEL 20 DE JULIO DE 1966,  UBICADO EN EL DISTRITO DE SANTÍSIMA TRINIDAD DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES”, presentado por el senador Julio César Velázquez.

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a nuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Guastella, Marcial González Safstrand, Gregorio Areco.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: K) Proyecto de Ley: “QUE  DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE ITA, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO  FINCA Nº 2141 PROPIEDAD DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO, A FIN DE PASAR AL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL”.


Lectura del dictamen por Secretaria General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 26 de junio de 2013. Honorable Cámara de Senadores: vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “QUE  DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE ITA, UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO A FIN DE PASAR AL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL”, presentado por el senador Carlos Guapi.

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Dios guarde a nuestra Honorabilidad.

Firman: José Abel Gástela, Marcial González Safstrand, Gregorio Areca.
SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Abel Gástela.

SEÑOR SENADOR JOSÉ ABEL GUASTELLA: Gracias, señor Presidente. En cuanto al punto 12 A), este proyecto se pone a consideración del Senado por la Municipalidad de San Estanislao a fin de obtener la autorización legislativa para desafectar del dominio público un inmueble que fuera destinado a edificios públicos y que va a ser sede del Servicio Nacional de Erradicación del Paludismo (SENEPA) de dicha ciudad.


Esta Comisión aconseja la aprobación con algunas modificaciones de estilo que queremos sugerir. En el artículo 1º se debe corregir lo siguiente: que se desafecta del dominio público municipal y no del dominio privado municipal, como viene en el proyecto. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Entonces, pongo ya a votación en general y en particular, con la corrección sugerida en el artículo 1º. Suficiente mayoría.


APROBADO

Pasa a la Cámara de Diputados.

Tiene nuevamente el uso de la palabra el señor Senador José Abel Guastella.

SEÑOR SENADOR JOSÉ ABEL GUASTELLA: En cuanto a los puntos 12 B), C), D), E), F) y G) se refieren a proyectos destinados para fortalecer, diríamos, la presencia de los ocupantes. Hasta el G), entonces, no hay ningún problema. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Antes de someter a votación estos puntos, tiene la palabra la señora Senadora Ana María Mendoza de  Acá.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Antes de votar el punto 12 G) querría saber si a quién le estamos expropiando esos inmuebles, porque no figura en expediente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Cuando lleguemos a ese punto le vamos a contestar, señora Senadora.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Bueno, voy a esperar, señor Presidente. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación el punto 12 B) en general y en particular.  Suficiente mayoría. 


APROBADO 

Pasa a la Cámara de Diputados.


A votación en general y en particular el punto 12 C). Suficiente mayoría.


APROBADO

Pasa al Poder Ejecutivo.


A votación en general el punto 12 D). Suficiente mayoría.


APROBADO

Tratamiento en particular. 

Artículo 1º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 2º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 3º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 4º.  De forma. 

Pasa al Poder Ejecutivo.

A votación en general y en particular el punto 12 E). Suficiente mayoría.


APROBADO

Pasa al Poder Ejecutivo.

A votación en general y en particular el punto 12 F). Suficiente mayoría.


APROBADO


Pasa al Poder Ejecutivo.

En el punto 12 G) hace una averiguación la señora Senadora Acá, sobre a quién se le va a expropiar. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gregorio Areca, para responder.

SEÑOR SENADOR GREGORIO ARECO: Gracias, señor Presidente. Esta es una propiedad ya ocupada por gente que está en la lista, que son los beneficiarios, y la Ley contempla nominalmente quiénes son las personas que van a ser beneficiarias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Pero a quién se le expropia, pregunta la señora Senadora Acha.

SEÑOR SENADOR GREGORIO ARECO: No tengo conocimiento del propietario, señor Presidente.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: No figura, señor Presidente. Yo sugeriría que se postergue el estudio de este tema y que se tenga el título a la vista. Gracias. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación la moción de postergación. Minoría.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Pido rectificación de votos, señor Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Piden rectificación de votos. A votación nuevamente la vuelta a Comisión. Suficiente mayoría.


APROBADO


Vuelve a Comisión.

Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Abel Guastella.

SEÑOR SENADOR JOSÉ ABEL GUASTELLA: El 14 H) es una expropiación a favor de la Secretaría de Acción Social (SAS) para su posterior transferencia a título oneroso a favor de sus actuales ocupantes en el Barrio Sagrado Corazón de Jesús, Km 6 Monday del Municipio de Presidente Franco. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación en general el punto 12 H). Suficiente mayoría.


APROBADO


Tratamiento en particular.


Artículo 1º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 2º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.

APROBADO


Artículo 3º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 4º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 5º. De forma.

Pasa al Poder Ejecutivo.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Abel Guastella.

SEÑOR SENADOR JOSÉ ABEL GUASTELLA: El punto 12 I) Se trata de una expropiación a favor de la Secretaría de Acción Social (SAS) en el Barrio Remansito – Sector 3 de Ciudad del Este para su posterior transferencia a título oneroso a favor de sus actuales ocupantes.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación en general el punto 12 I). Suficiente mayoría. 


APROBADO


Tratamiento en particular.

Artículo 1º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO

Artículo 2º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO

Artículo 3º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO

Artículo 4º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO
Artículo 5º. A la vista de los señores Senadores. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO

Artículo 6º. De forma.

Pasa al Poder Ejecutivo.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Abel Guastella.

SEÑOR SENADOR JOSÉ ABEL GUASTELLA: El punto 12 J)  modifica el artículo 1º de la Ley 3.517 que expropia un inmueble del Instituto de Tecnología y Normalización en el distrito de Santísima Trinidad a favor de la Secretaría de Acción Social (SAS) para su posterior transferencia a sus actuales ocupantes.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación en general y en particular el punto 12 J). Suficiente mayoría.


APROBADO


Pasa a la Cámara de Diputados.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Abel Guastella.

SEÑOR SENADOR JOSÉ ABEL GUASTELLA: El punto 12 K) pido, señor Presidente, que vuelva a Comisión porque a última hora se ha recibido una información de que este inmueble está a nombre del Ministerio de Agricultura. Entonces, mociono que vuelva a Comisión para su mejor estudio. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación la vuelta a Comisión. Suficiente mayoría.


APROBADO


Vuelve a Comisión. 


Se agotó el Orden del Día y también terminó nuestro período legislativo. Muchísimas gracias y un gran abrazo a todos ustedes. Demasiado les agradezco la compañía.


APLAUSOS


Se levanta la sesión siendo las trece y diez horas.

SON LAS 13:10 HORAS
Diario de Sesiones                                                                          27 de junio de 2013


